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•TABASCO

GOBI'ERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LA DIRECCION
GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE PLANEACION y
FINANZAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULaS 25 y 26 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE, SERVICJOS
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLE$ DEL ESTADO DE TABASCO Y EL
REGLAMENTO DEL COMITE DE COMPRAS DEL PODER EJECUTIVO DE FECHA
3 DE AGOSTO DE 1996. - ,

CONVOCA

A LAS PERSONAS FISICAS y MORALES ESPECIALIZADAS EN EL SUMINISTRO
DE EQUIPO MEDICO, 'A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA
ADJUDICACION DE PEDIDOS Y CONTRA TOS DE PROVEEDURIA A BASE DE
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, REQUERIDOS POR ~~.
SECRETARIA DE SALUD. -
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CONVOCATORIA No. SPFIDGAlDRM/25/97
EQUIPO MEDICO

PERIODO DE INSCRIPCIONES
Y ENTREGA DE BASES.

4, 5 Y 6 DE AGOSTO DE 1997
DE 9:00 A 13:00 HRS. .

REU.NION DE ACLARACIONES.

PRESENTACION DE PROPUESTAS
TECNICAS y ECONOMICAS.

11 DE AGOSTO DE 1997 10:00 HRS.

14 DE AGOSTO DE 1997 10:00 HRS.

UBICACION DESCRIPCION CANTIDAD

L.A.B.

VILLAHERMOSA,

'TABASCO. ,

EQUIPO MEDICO 1 l.OTE

LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A INSCRIBIRSE Y A RECIBIR LAS BASES EN LAS
()Fl('I~J~.~m: , J.. nlnFrrlON DE m::Cl'R~OS MATFRIAl.F~ DE LA DIRECC10N GENERAL

REQUISITOS:
1.- SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA POR El REPRESENTANTE DE LA EMPRESA.
SEÑALANDO EL NUMERO Y SUMINISTRO DE LA lICITACION, ANEXANDO LA
SIGUIENTE' DOCUMENTACION: COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y PODER DEL
REPRESENTANTE O ACTA DE NACIMIENTO SI ES PERSONA FISICA.

EN CASO DE CONTAR CON EL REGISTRO DE PROVEEDOR DEL GOBIERNO DEL
ESTADO ACTUALIZADO DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1996, O REGISTRO
1997, PARA SU INSCRIPCION DEBERA PRESENTAR UNICAMENTE LA SOLICITUD
ANEXANDO FOTOCOPIA DEL REGISTRO.

2.-: EL COSTO DE LAS BASES SERA DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M. N.) NO
REEMBOLSABLES EL CUAL UNA VEZ ACEPTADA SU PARTICIPACION, DEBERA HACER
EFECTIVO EN LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO.

VILLAHERMOSA. TABASCO; A 28 DE JULIO DE 1997.

;;::~~AE5t===
SECRETARIO DEL COMITE DE COMPRAS
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO

No. 11550

PAULINa ROSADO COLLADO.
A DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 292/997,
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO, FUNDADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN LA
FRACCION X DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL EN
VIGOR, PROMOVIDO POR ANA MARIA MAYO MORALES,
EN CONTRA DE PAULlNO ROSADO COLLADO, CON
FECHA TRES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Visto: Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. ANA

MARIA MAYO MORALES, cOI:J su escrito de demanda y
anexos consistentes en: tres copias certificadas de actas de
matrimonio y de nacimiento números 51, 2490, 58, una
constancia de domicilio ignorado, un documento privado
número 21005111-1, constaate de nueve fojas útiles y copias
simples que acompaña, con los que viene a promover en la
VIA ORDINARIA CIVIL, DIVORCIO NECESARIO, fundado en
la causal previsto en la Fracción X del Artículo 267 del Código
Civil en vigor, en contra del C. PAULlNO ROSADO
COLLADO, Y de quién también reclama las prestaciones que
señala en los incisos A), B), C) Y O).

TERCERO.- Con fundamento por lo dispuesto por
los Artículos 266, 267, fracción VIII, 283 Y demás relativos del
Código Civil, 1, 2, 96, 97, 254, 255, 256, 257, 258, 265, 284,
294 Y demás relativos del Código de procedimientos Civiles,
arnbosviqentes en el Estado, se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de Gobierno bajo el número correspondiente y dé se aviso
de su inicio a la superioridad.

CUARTO.-Toda vez que según manifiesta la
promovente, el demandado es de domicilio ignorado, con
fundamento en lo dispuesto en et Artículo 121 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de
EDICTOS que deberán publicarse TRES VECES de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de
mayor circulación en esta entidad federativa haciéndole saber
a la Ciudadana DORA MARIA MADRIGAL GOMEZ, que tiene

un término de CUARENTA OlAS, para que comparezca a este
Juzgado a recoger las copias simples de la demanda y
documentos anexos en el que se le dará por legalmente
emplazado, empezando a correr el término al día siguiente de
la última publicación. Asimismo, hágase de su conocimiento
que tiene un término de NUEVE DíAS para que produzca su
contestación ante' éste Juzgado, advirtiéndole que de no
hacerlo se le tendrá por presuntamente confeso de los hechos
de la demanda requiriéndolo para que señale persona y
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones dentro de la
Jurisdicción de ésta Autoridad. Advertido que de no hacerlo, le

. surtirán efectos por los Estrados de éste Juzgado, aún las de
carácter personal.

QUINTO: La promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico
ubicado en la Calle Peredo No. 140 del Centro de esta Ciudad
Capital, autorizando para tales efectos as! como para recibir
documentos, -revisar el expediente' a los C.C. ABOGADOS
URIEL TEJEDA RODRIGUEZ, BERCEL Y CUPIL SANCHEZ,
ELSA CATALINA DiAl SANCHEZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana

Licenciada LORENA ORQUIDEA CERINO MOYER, Juez
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por ante el Secretario Judicial de
acuerdos, ciudadano FERMIN SUBIAUR PEREZ, con quien
actúa, que autoriza y dá fe.

AL CALCE DOS FIRMAS. ILEGIBLES. RUBRICAS. CONSTE.

PARA SU PUBLlCACION DE TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS TREINTA Y UN
OlAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. FERMIN SUBIAUR PEREZ.

1-2-3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.-11561

C. MINERVA GARCIA RUIZ y/o MINERVA GARCIA DE PRIEGO.
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente numero 645/97,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario promovido
por José del Carmen Priego Cerino y/o José Priego Cerino, en
contra de Minerva Garcla de Priego, con fecha prim~ro de Julio
del presente año se dictó un Auto que copiado a la letra dice.

JÚZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, A PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vistos: Lo de cuenta, se acuerda:
. PRIMERO: Por presentado el C. José del Carmen

Priego Cerino y/o José Priego Cerino, con su escrito de
demanda y documentos anexos consistentes en: cinco copias
certificadas de las actas de matrimonio y de nacimiento
números 88, 147,960, 347, 1210, una constancia de domicilio
ignorado y copias simples que acompaña, con los que viene a
promover Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, en contra de
la Ciudadana Minerva García Ruiz y(o Minerva Garcia de
Priego, de quien ignora su domicilio y reclama las prestaciones
que senala en los incisos A), B) Y C) de su escrito que se
provee.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 272, fracción VIII y IX Y demás aplicables del Código
Civil, en concordancia con los numerales 27, 203, 204, 295,
""" "11 ..,••.• <:r,. <:n~ "r)" v -ip...,6~r~l:>tivn5 del Códioo de

expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el numero
correspondiente y dese aviso de su inicio a la Superioridad. Y
de conformidad con el articulo 487 del Código Adjetivo Civil en
vigor, dese la intervención que en derecho le compete al
agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y. al
Representante del Sistema para el desarrollo Integral de la
Familia.

TERCERO: En virtud de que según manifieste el
actor, la demandada es de domicilio ignorado, con fundamento

. en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111y 139 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de
Edictos que deberán publicarse tres Veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor
circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a la
Ciudadana Minerva Garcia Ruiz y/o Minerva Garcia de Priego,
que tiene un término de cuarenta días, para que comparezca a
este Juzgado a recoger las copias simples de la demanda y
documentos anexos en el que se le dará por legalmente
emplazada a juicio, que empezará a correr a partir de la última
publicación, asimismo se hace de su conocimiento que tiene
un término de Nueve Días para que dé contestación por escrito
a la demanda instaurada 'en su contra el cual empezará a
correr a partir al dla siguiente en que recoja dichas copias de
traslado, advertida que de no dar contestación dentro del

término para ello concedido se le tendrá por contestada la
demandaen sentido negativo, tal y como lo dispone el articulo
229 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
con fundamento en el ¡¡rt{iculo 136 segundo párrafo del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dicha
demandada para que señale domicilio en esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones,
prevenida que deno hacerlo le surtirán sus efectos por lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter
personal. '

CUARTO: En cuanto a las pruebas que ofrece el
actor, dígasele que éstas se reservan para ser acordadas en
su oportunidad.

QUINTO: Apareciendo que el promovente otorga
Mandato Judicial en favor del"Licenciado José Rubicel López
Soberano, de conformidad con los artículos 2892, 2894, 2903 Y
demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, se
señala cualquier dia y hora hábil) siempre que así lo permitan
las labores de este Juzgado, para que el actor comparezca
debidamente. identificado a ratificar dicho otorgamiento y el
citado profesionista deberá exhibir su cédula profesional en
observancia a lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de los
artículos 4to. Y 5to. Constitucionales.

SEXTO: El actor señala como domicilio para oír y.
recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la
Avenida Paseo de la Sierra numero 180 altos de la Colonia
reforma de esta Ciudad. autorizando' para tales efectos a los

Ramón Ramirez Tuacne, el pnmero l.oUI, lo"UUla IIU,llc,,,

1587995.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.
Asi, lo proveyó manda y firma la Ciudadana

Licenciada Lorena Orquídea Cerino Moyer, Juez Segundo de
lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante el Secretario Judicial Ciudadano Licenciado Fermín
Subiaur Pérez, con quien actúa, que autoriza y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD SE DICE
DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO CONSTANTE DE (01) UNA FOJA UT1L,A LOS (14)
CATORCE OlAS DEL MES DE JULIO DE (1997), MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. FE~MIN ;5UBIAUR PEREZ

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 11569

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente numero 1885/994, .relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Ernesto
Merino Castillo, en contra de José de la Cruz Mayo y Otros,
con fecha Dieciséis de Junio del presente año, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VllLAHERMOSA,
TABASCO. A DIECISÉIS DE JUNIO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vista la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Como lo pide el licenciado Ernesto

Merino Castillo con su escrito de cuenta, y con apoyo en los
artículos 1079 fracción VI/l. del Código de Comercio, 403
fracción 1/del Código Adjetivo Civil supletorio del de Comercio,
y en virtud de que el auto no aprobatorio de remate de fecha
seis de mayo del año en curso, no fue recurrido por ninguna de
las partes interesadas, se declara que el mismo ha causado
Ejecutoria para todos los efectos legales pertinentes.

SEGUNDO.- Como está ordenado en el punto
tercero resolutivo de la resolución mencionada, y toda vez que
loS avatúos exhibidos por .los peritos no fueron recurridos por
ninguna de las partes, se tienen por firmes para los fines
legales conducentes; aprobándose como base para el remate
el emitido por el Ingeniero José Felipe Campos Pérez.

TERCERO.- A solicitud de la parte actora y
ejecutante, y con fundamento en los articulas 1410 y 1411 de
la legislación Mercantil mencionada, y 543, 544, 545, Y 549
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria
al Ordenamiento invocado, saquese a pública subasta, en
primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:
A) Predio Urbano y Construcción.- Ubicado en la calle Ernesto
MOlida numero 415 Interior colonia Linda Vista de esta Ciudad,
constante de una superñciede 140.00 metros cuadrados, con
'las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 10.0~ metros
con calle Ernesto Malda, Al Sur 10.00 metros con Asunción
Gurría (lote g), Al Este 40.00 metros con Carmen Méndez, y Al
Oeste 40.00 metros con Anita Cataldi o Cataldo (lote x), dicho
predio se encuentra inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número
2021 del Libro General de entradas afectando el predio número
22998 a folio 24 del Libro Mayor volumen 90 a nombre de José
de la Cruz Mayo y Manuela Ovando Diaz, al cual le fue fijado
un valor comercial de $ 16,800.00 (DIECISÉIS Mil
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N), Y es postura legal para
el remate del inmueble' respectivo, la cantidad que cubra las
dos terceras partes d~ la que sirva de base para la presente
almoneda, esto, sólo para postores.

CUARTO.-' Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente en la Tesoreria del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregario Méndez
Magaña frente al recreativo de Atasta de esta ciudad, una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad base
para' el remate del bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a dicha diligencia.

QUINTO.- Como lo previene el artículo 1411 aludido,
anúnciese por tres veces dentro de nueve días en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de Mayor circulación
que se editen en esta Entidad, asimismo, fíjense los avisos
respectivos en los lugáres más concurridos de esta ciudad, en
el entendido que el remate tendrá veríñcatívo en el recinto de
este juzgado el dia diecinueve de agosto del presente año a
las nueve horas en punto.

Notifíquese Personalmente. Cúmplase.
ASI lO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA JUANA INÉS CASTillO
TORRES, JUEZ QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAt DEL CENTRO, POR Y ANTE El
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO FABRES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN El
PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MA YORCIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DURANTE NUEVE OlAS
EXPIDO El PRESENTE AVISO A lOS CUATRO OlAS DEL
MES DE JULIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE,
EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO.

El PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HERIBERTO ROGELlO OlEDO FABRES
1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO

~EGUNDA ALMONEDA.
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.-11539

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 408/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por los licenciados Víctor Carrillo Ocampo y Rutilo Ramón
Pérez, Apoderados de Banca Serfin, S.A., en contra de Prudencia
Mendoza lópez, con fecha veinticinco de octubre del año próximo
pasado y diez de diciembre del año próximo pasado, se dictaron dos
acuerdos que copiados a la letra dicen:
JUZGADO TERCERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A VEINTICINCO DE
OCTUBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS

Vistos: lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el Ciudadano licenciado Rutilo

Ramón Pérez, actor en el presente juicio, con su escrito de cuenta, y
como 10 solicita y toda vez que ninguna de partes objeto los avalúos
exhibidos emitidos tanto por el perito designado por la parte actora, como
el emitido por el perito de la demandada, y tomando en cuenta que el
valor comercial de ambos son totalmente concordantes se aprueban
estos para los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 548 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, de aplicación supletoria al de Comercio.

SEGUNDO: Como lo solicita el licenciado Rutilo Ramón
Pérez, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1410, 1411 del
Código de Comercio y'en relación con los numerales 543, 544, 545, 546,
548 Y 549 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletoriamente en materia mercantil; sáquese a publica subasta en
Segunda Almoneda, y al mejor postor el siguiente bien inmueble,

PREDIO URBANO, propiedad del señor Prudencia Mendoza
~. " or,!~'~ ~,~",.,...;Merodio Calix, ubicado en la calle José

siguientes medidas y CVll"UaflCI<l". '" "v o•• ,

Edifonsa Domínguez May; Al Sureste, 16.16 centlmetros con Eltde
Hemández Silva, Tomasa González Viuda de Faícon, leonarda Márquez
de Rodrlguez y Ana Mari;! Amica de Pérez; Al Noroeste, 13.80
centlmetros con Juana Jiménez Garcla y callejón de acceso de por
'medio, y al Suroeste, 3.85.centimetros con la calle J. Guimond Caballero;
inscrito bajo el número 47,660 a folio 10 del Volumen 186, inscrito el 8 de
Octubre de 1987; en cuanto hace al 50% al cincuenta por ciento del valor
comercial que sirve de base para el remate y que es la parte alicuota que
le corresponde al demandado Prudencia Mendoza lópez, siendo el valor
comercial de dicho inmueble la cantidad de $90,000.00 (NOVENTA Mil
PESOS): y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de
'dicha cantidad; es decir el' importe de $60,000.00 (SESENTA Mil
PESOS).

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen tomar
parte en subasta, que deberán consignar' previamente en la Tesorería
Judicial del Estado, ubicada en el Edificio del H. Tribunal Superior de
Justicia, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del
valor del bien, que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no
seran admitidos.

CUARTO: Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio, anúnciese en forma legal la venta el bien por Tres Veces,
dentro de nueve días, En el PeriódiCOOficial del Estado, y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen 'en esta ciudad; en
convocación de postores, que el remate se llevara a efecto a las Diez de
la Mallana del Día Doce de Diciembre del Presente Al'\o, en la Sala de
este Juzgado.

QUINTO: Como lo solicita el actor désele vista a lá
coopropietaria del bien inmueble sujeto a remate ciudadana Noemi
Merodio Calix, por un termino de diez Dias Hábiles para el efecto de que
Si lo deseare haga valer su derecho del tanto respecto del inmueble
sujeto a subasta.

'NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE .
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA El CIUDADANO

lICENCtADO ADELAIDO RICARDEZ OYOSA JUEZ TERCERO DE LO
CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA NORMA LIDIA
GUTIERREZ GARCIA, SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO TERCERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VllLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTIUNO OE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE

Vistos; fa de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Se tiene por presentado al ucenoaoo Rutilo

Ramón Pérez, representante Común de la parte actora con su escrito de
fecha dieciocho de abril y uno de fecha catorce de mayo ambos del
presente año, mediante los cuales viene a autorizar a los Licenciados
Daniel de la Cruz Cruz" Marbel Alvarez Pérez y a los pasantes en
Derecho Perla de los Angeles Barajas Madrigal. Maricela Ram/rez de la
Cruz, Andrés García Murillo, Unel Perana Ramón y Rutilo Ramón Pérez
Jr. Para oír y recibir citas, notificaciones y documentos, sin ptrjuicio de
las personas autorizadas con anterioridad,

SEGUNDO: De igual forma se tiene al citado ocursante con el
<r>'Juwic de sus escritos de fecha catorce de mayo del presente año. por

r· '"I~IP\''3 •.., ¡pota fecha v hora

el articulo 561 del Código de Proceo.rmeruos GIVO;,," Ai" o' ,,_c

supletoriamente a la Materia Mercantil se le señalan las Díez Horas del
Día Veintidós de Agosto del presente año, debiéndosele expedir los
avisos y edictos correspondientes para hacer laspubuceoones, sirviendo
de base para estas el proveido de fecha dieciocho de febrero .delaño que
discurre

Notifíquese personalmente y Cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Adelaido

Ricardez Oyosa, Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer
distrito Judicial del Centro, por y ante el Segundo Secretario Judicial
licenciado Jorge Guadalupe JirnénezLópez que certifica y da fe
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICAClON EN El
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR T~ES VECES
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS CATORCE OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVE~TA Y SIETE EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA. CAPtTAl DEL ESTADO DE TABASCO

El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
L1C JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ
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AL PUBLICO EN GENERAL:

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 904/995, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el LICENCIADO EDUARDO VERA
GOMEZ, en contra de ANDRES LOPEZ HERNANDEZ y OTROS, con
fecha Veintinueve de Mayo del presente año, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Vistos; el estado que guardan los autos y los escritos de
cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Como lo solicita la parte actora Licenciado
EDUARDO VERA GOMEZ, en su escrito de cuenta, y apareciendo en
autos que no fueron objetados los avalúos presentados por el perito de la
parte actora, como el designado en rebeldia de la parte demandada, se
aprueban los mismos para todos los efectos legales a que haya lugar, y
se toma como base para subastar los bienes inmuebles en cuestión, el
emitido por el Ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, perito
designado por la parte actora.

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante y Confundamento
los artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio en Vigor, así como lo
dispuesto en los artículos 543 y 549 del Código Adjetivo Civil en vigor de
aplicación Supletoria a la Ley Mercantil, sáquese a pública Subasta y al
mejor postor en PRIMERA ALMONEDA los siguientes bienes inmuebles
embargados:

A) .- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION: Ubicado en
la calle Manuel Leyva número 310, del Barrio de Pueblo Nuevo; en la
Ciudad y Municipio de la H. Cárdenas Tabasco con una superficie de
634.80 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte 23.00 metros con calle Iturbide (hoy calle dos de Abril), Al Sur:
11.50 metros con Yolanda Jiménez López (10.45 metros), con calle
Manuel Leyva, Al Este: 36.00 Metros con Jesús Sánchez Brito, al Oeste:
18.37 metros con Yolanda Jiménez López, mismo que se encuentra
inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del
Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el documento público número
6328, del Libro General de entradas, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 743 folio 217 del Libro Mayor Volumen 6, a
nombre de Guillermo López Farias, y al que le fue fijado un valor de
comercial de $ 115,160.00 (CIENTO QV'NCE MIL CIENTO SESENTA
PESOS 00/100 M.N). Y será postura legal aquella que cubra las dos
terceras partes de dicho valor, es decir la cantidad de $76,773.33
(SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS
33/100 M.N).

B).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION: Ubicado en
la calle Ranchería Rio Seco 1a sección (antes), actualmente esquina que
forman las calles 5 de Mayo y Sánchez Magallanes número 142, en la
Ciudad y Municipio de la H. Cárdenas Tabasco con una superficie de
67500 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte 45.00 metros con propiedad del señor Ezequiel de Dios
Hernández. al Sur: 45.00 metros con calle 5 de Mayo, al Este: 15.00
metros con calle Sánchez Magallanes, al Oeste: 15.00 metros con otros
lotes que se reserva el C. Ezequiel de Dios Hemández, mismo que se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
del Municipio de H. Cárdenas. Tabasco, bajo el documento público
número 2656, del Libro General de entradas, quedando afectado por
dicho contrato el predio número 3,342 folio 57 del Libro Mayor Volumen
16, a' nombre de Andrés López Hernández, y al que le fue fijado un valor
de comercial de $205,260.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS
SESENTA PESOS 00/100 M.N), Y será postura legal aquella que cubra
las dos terceras partes de dicho valor, es decir la cantidad de $ 136,
840.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
PESOS 00/1000 M.N)

C).- PREDIO RUSTICO: Ubicado en la Ranchería "Tres
Bocas". Del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de
73-73-36 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte
346.00 metros con el Ejido Luis Cabrera, Al Sur: 365.80 metros con
Gasoducto de Pemex, Al Este: 2156.68 metros con Agustín Iris Garduza,
Al Oeste 198682 metros con Antonio Hidalgo Rivera, mismo que se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio

del Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el documento público
número 932, del Libro General de entradas, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 16249 folio 172 del Libro Mayor Volumen 61, a
nombre de ANDRES LOPEZ HERNANDEZ, y al que le fue fijado un valor
de comercial de $180,900.00 (CIENTO OCHENTA M[L NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N) Y será postura legal aquella que cubra las dos
terceras partes de dicho valor, es decir la cantidad de $120,600.00
(CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N):

0).- PREDIO RUSTICO: Ubicado en la Rancherfa °Tres
Bocas", del Municipio d~ Huimanguillo, Tabasco, con una superlicie de
67-63-89 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte:
420.00 metros con Gaseoducto de Pemex; Al Sur: 420.00 metros con
Araceli López León, Al Este: con 1643..07 metros con Enrique SoIis G., Al
Oeste: 1643.07 metros con Antonio Hidalgo Rivera, mismo que se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
del Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el documento público
número 851, del Libro General de entradas, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 11413 folio 83 del Libro Mayor 'volumen 42, a
nombre de AMANDA RAMON LOPEZ, y al que le fue fijado un valor
comercial de $159,320.00 (CIENTO CINCUENTA y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N), Y será postura legal
aquella que cubra las dos terceras partes de dicho valor, es decir la
cantidad de $106,213.33 (CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS TRECE
PESOS 33/100 M.N).

TERCERO: Como lo previenen' el numeral 1411 del Código
de Comercio en Vigor a efecto de anunciar legalmente la venta del predio
descrito, anúnciese la presente subasta por TRES OlAS DENTRO DE
NUEVE OlAS; en el Periódico Oficial del Estado as! como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación, que se editen·en esta Ciudad, fijándose
avisos, en los sitios más concurridos de esta Capital, y del lugar de
ubicación de los predios, con la finalidad de convocar postores, en la
inteligencia de que la subasta tendrá verificativo el Día CATORCE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, A LAS DIEZ
HORAS.

CUARTO: Debiendo los licitadores depositar previamente en
el Departamento de Consigrlaciones y pagos de la tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad una cantidad igual por lo
menos al DIEZ POR CIENTO en efecto de la cantidad base para el
remate sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO: Y toda vez que los inmuebles sujetos a remate se
encuentran ubicados fuera de esta ciudad, girese atento exhorto al Juez
competente del Municipio de Huimanguillo Tabasco y H. Cárdenas,
Tabasco, para los efectos de que con la ayuda y colaboración de las
labores de aquellos Juzgados, se sirva ordenar fijar los avisos
correspondientes en los lugares de costumbre de aquella Ciudad. lo
anterior de conformidad con lo que dispone el Articulo 1071 del Código
de Comercio en Vigor, y 544 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor de Aplicación Supletoria al primero de los mandamientos citados
debiéndose acompañar al. exhorto pendiente a remitir los avisos
respectivos para su fijación.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada

JUANA INES CASTILLO TORRES, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante el Segundo Secretario
Judicial, SERGIO MARTINEZ GUZMAN, con quien actúa, certifica y da
fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE' LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DURANTE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,TABASCO.

EL SEGUNDO S¡:CRETARIO JUDICIAL.
C. SERGIO MARTINEZ GUZMAN.
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE

DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO.

No.-11564.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente Civil número 146/997,
relativo.a la Via de Jurisdicción Voluntaria, diligencias de
Inforn'1aciónAd-Perpetuam, promovido por Pedro Clemente
Santos, con fecha seis de Marzo del presente año, se dicto un
Auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
SEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE.

Vistos: El contenido de la razón secretaria/, se
Acuerda:

Por..presentadoel C. Pedro Clemente Santos, con su
escrito de cuenta y documentos que acompaña, los cuales
quedaron debidamente descritos en la razón secretarial que
antecede, con los que .viene a promover en la Via de
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de información Ad-
Perpetuam, con el fin de justificar el derecho de posesión que
ha venido disfrutando respecto del predio Rústico ubicado en la
Rancherla Cañaveral del Poblado Ignacio Zaragoza Municipio
de Centla. Tabasco, el cual se encuentra descrito en el
contenido de esta demanda.

Con fundamento en los Articulas 1,2,12,16,22,29,
790, 794, 795, 798, 806, 823, 826, 1151, 1152, 2932, 2933 Y
demás aplicables del Código Civil; en concordancia con los
numerales 1, 2, 9, 44, 94, 111, 155 fracción 111,870, 871, 872 Y
relativos del Código De procedimientos Civiles, ambos.en Vigor
en el E'st;>rlo, se da" f'ntr;>rl? <' ,,, n"~"~d" ,..,~h I.r.., " r; •..

>- .-j'-

número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal
Superior de justicia del Estado y al Agente del ministerio
Publíco Adscrito la intervención que en derecho le compete.

Como consecuencia de lo anterior, fijense avisos en
IQS lugares públicos mas concurridos en esta Ciudad y en el

. lugar de la ubicación del predio de que se trata; Asimismo,
dése amplia publicidad por medio de la prensa, por lo que al
efecto, expldanse los Edictos correspondientes, los cuales se
publicaran de Tres en Tres días en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en cualquier otro Diario que se edite en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,
Con atento Oficio, solicitese al Ciudadano Presidente municipal
de esta Jurisdicción, para que informe a este Juzgado, si el
predio objeto 'de estas diligencias forma parte o no del fundo
legal de dicha municipalidad, o en su caso lo conducente de
dicha petición. Lo anterior obedece para el caso de que
quienes se crean con mejor derecho comparezcan ante
Juzgado a deducir su interés legal, señalándole para ello un
termíno de Treinta días contados al siguiente de la fecha
última de la publicación de los edictos respectivos

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCACION
POR MEDIO DE LA PRENSA A TRAVES DE EDICTOS QUE
SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y f:N OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN EL
ESTADO.

Frontera, Centla, Tab., Julio 10 de 1997.
ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA 1RA. SECRETARIA DE ACUERDOS

.;)
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 11518

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 297/996, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
UCENCIADO ULlSES CHAVEZ VELEZ, ENDOSATARIO EN
PROCURACION DE. LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA INVERBOL SA DE C,V EN CONTRA DE LOS
CC. ENRIQUE MARTINEZ DOMINGUEZ, ALEJANDRO
CUBILLAS VILLEGAS y TERESA MARTINEZ DOMINGUEZ,
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO Se tiene al Licenciado ULlSES CHAVEZ

VELEZ, con su escrito de cuenta, por exhibiendo un certificado
de gravamen de los últimos diez años del bien inmueble
embargado en el presente juicio y en el que no aparece
Acreedor Reembargante alguno, por lo que agréguese a los
autos para que surtan sus efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Ahora bien, y como lo solicita también el mismo
prom avente y tomando en cuenta que los avalúos emitidos por
los peritos de la parte actora y el designado por esta autoridad
en rebeldía de los demandados, no fueron objetados, se
aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el
emitido por el Ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ,
perito designado por esta autoridad en rebeldia de la parte
demandada.

TERCERO: Asimismo y de conformidad con lo
establecido por los articulas 1410, 1411, 1412 Y aplicables del
Código de Comercio, así oomo los numerales 543, 544, 549 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, hasta
el dia Treinta de Abril del año en curso, en relación al Cuarto
Transitorio del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, aplicado supletoriamente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
bien Inmueble que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION,
ubicado en la Calle Roble número 105 (Andador Roble, Lote
14, Manzana 16), Fraccionamiento ISSSET, Denominado
Módulo Social Cárdenas 1 y 2, Ciudad de H. Cárdenas
Tabasco, con una área total 156.00 M2 con las siguientes
medidas y colindancias; AL NORESTE: 12.00 M con Propiedad
Párticular; AL SURESTE: 13.00 M con Lote 32 y 33; AL
SUROESTE: 12.00 M con Andador Roble; AL NOROESTE
13.00 M con Lote 30 y 31, al cual se le fijó un valor c")/",e;cial
de $147,200.00 (CIENTO CUARENTA Y SIEl E MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

CUARTO Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.

QUINTO: En~ virtud que la ubicación del Inmueble
sujeto a remate se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1071 del Código de
Comercio en Vigor, girese atento exhorto al C. Juez
Competente de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado proceda a ordenar la
fijación de Avisos en los sitios públicos más concurridos de
aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en el
lugar y fecha que más adelante se señalara. .

SEXTO: Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta' por TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico
Oficial del' Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, los cuales son:
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL OlA VEINTE DE AGOSTO DEL PRESENTE
AÑÑO.

Notifíquese persqnaírnente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada

MARGARITA NAHUATT JAVIER, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Civil del Centro, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada MARIA DOLORES CORONEL
MARTINEZ, que autoriza y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS OlAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE.

LA SECRETARIAJUDICIAL.
L1CDA. MA. DOLORES CORONEL MARTINEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 11528

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 1543/994, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el LICENCIADO
CARLOS SILVA SOBERANO, en contra de HORACIO
ROBERTO CERVANTES ISLAS Y OTROS, con fecha Treinta
de Junio del presente año, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO': VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vista la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el licenciado CARLOS

SILVA SOBERANO con su escrito de cuenta, mediante el cual
viene a exhibir certificado de libertad. de gravamen del bien
inmueble embargado en el que nos ocupa, misma que se
ordena agregar a los presente autos para que surta los efectos
legales pertinentes.

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y en virtud de
que los avaíúos exhibidos no fueron recurridos por ninguna de
las partes, se tienen por firmes para todos los efectos legales a
que haya lugar; aprobándose como base para el remate el
emitido por el Arquitecto CESAR E. ZURITA CAMPOS.

TERCERO: Visto el ocurso de referencia y como lo
solicita la parte actora, con fundamento en los artículos 1410,
1411 del Código de Comercio, asi como los numerales 543,

- , r-' y, co f "¡:r.""~ r,i',,, "uplp!0rio del primer

ple~t;;'Üa.CIUn U",l i.,....,J'""i HV "

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor,
el siguiente bien inmueble: A) predio rústico.- Ubicado en la
Ranchería "BLASILLO' del Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, propiedad del HORACIO ROBERTO CERVANTES
ISLAS, con una superficie de 300-00-00 Hectáreas, con' las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 330.00 metros con
Crucero de la Carretera "Golfo a Ogarrio", Al Sur: 1,144.65
metros con Terrenos Nacionales, Al Este, 6.500 metros con
Cosme Murif1o, y Al Oeste 6,680 metros con Pedro Rodriguez
Morales, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 1765 del
Libro General de Entradas a Folios del 4154 al 4156 del Libro
de Duplicados, volumen 41, afectando el predio 12,548 a folio
220 del Libro Mayor volumen 46, al cual le fue fijado un valor
comercial de $957,790.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N) Y
es postura legal para el remate del inmueble respectivo la
cantidad que cubra las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente almoneda, esto, es sólo para postores.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente en la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado ubicada en la Avenida Gregorio Méndez
Magaña frente al Recreativo deo Atasta de esta ciudad, una
cantidad equivalente al diez por ciento de la que sirva de base
para el remate del ,bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a dicha diligencia.

QUINTO: Como lo previene el articulo 1411 del
Código de Cornercto, anúnciese por TRES VECES dentro de
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de
los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Entidad,
asimismo, fijense los avisos respectivos en los lugares más
concurridos de esta localidad, en el entendido que el remate
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado el dia
VEINTIDOS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, a las
NUEVE HORAS en punto.

SEXTO: Toda vez que el bien a subastar se
encuentra ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
con apoyo en el numeral 1071 del Código mencionado en
último orden, se ordena girar atento exhorto al Juez
competente de aquella Ciudad, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado a su vez ordene a quien
corresponda, mandar a fijar los avisos pertinentes en los sitios
públicos más concurridos de dicha localidad, convocando a
postores en el entendido que la subasta tendrá verificativo en
el lugar y fecha indicados en el punto que antecede.

--~~r-'C'~' ", •. _,.~~ r"'~p'ASE

L,\UUMU1"'\j" \ Li '....._,

JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR'y ANTE El
PRIMER SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO OLEDO FABRES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DURANTE NUEVE DIAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES
DE JULIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES

2-3
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No. 11573 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE BALANCAN; TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 133/997 RELATIVO
AL JUICIO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-
PIERPETUAM, PROMOVIDO POR HERMILA GUZMAN
COLOME, CON FECHA TREINTA DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
CUARTO DISTRITO JUDIC.IAL DE BALANCAN, TABASCO A
TREINTA DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE.

Por presentada HERMILA GUZMAN COLOME, con
su escrito de cuenta y anexos que exhibe consistentes en:
pl.no original del predio rustico ubicado en la rancheria San
ElCpidió posesión de la Ciudadana HERMILA GUZMAN
COLOME; constancia expedida por el Delegado Municipal de
la ranchería San Elpidio perteneciente al municipio de
Balancan, Tabasco constancia del residente Catastral
Guillermo Antonio Brow Valenzuela; Certificado de Inscripción
expedido por. el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco
Licenciado Alejandro Barrientos Moreno, con las cuales
promueve en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de
Información Ad-Perpetuam, con el objeto de acreditar los
derechos de posesión que tiene respecto de un predio rústico
denominado el Encanto ubicado en la Ranchería San Elpidio
constante de una superficie de 100-00-00 hectáreas con las
medidas y colindancias siguientes: al norte 4470 metros con
Pedro Juan López Reyes, al sur 4500.00 metros con Hemán
Moráles Rodriguez, al este 223. 71 con Arroyo El Pimiental; al
oeste 223.71 metros con el Ejido José Narciso Rovirosa, con
base en los hechos que narra.

Con fundamento en los articulos 1~32, 2933 último
párrafo, 2936 y demás aplicables del Código civil en relación
con los numerales 121. 870, 872, 904, 906, 907 Y demás
relativos del Código de Procedimientos civiles ámbos
ordenamientos vigentes en el Estado, ~e dá entrada a la
solicitud en la forma y vía propuesta; fórmese expediente dése
aviso de su inicio a la Superioridad y al Ciudadano Agente del
Ministerio Público adscrito la intervehcion que legalmente le
compete.

En atención a lo dispuesto por el articulo 2932 del
Código Civil y 121 de la Ley Procesal Civil, ordenamientos en
vigor, publíquese el presente proveído mediante Edictos por
tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación que se
editen en la entidad, fijándose además los avisos
correspondientes en los sitios públicos de costumbre de esta
ciudad y en el lugar de la ubicación del predio de referencia,
para los efectos de dar ámplia publicación a la presente
información y para que persona o personas que se crean
dentro del termino no mayor de Treinta días contado a partir de
la fijación de los avisos.

Por conducto de la Actuaría Judicial adscrita a este
Juzgado notifíquese a los colindantes del predio quienes tienen

su domicilio en la Rancheria San Elpidio del municipio de
Balancán, Tabasco, para que dentro del termino de tres dias
contados a partir de la notificación de éste auto manifieste lo
que a sus derechos convenga con relación a la presente
diligencia.

Asimismo, notifiquese al Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, para que manifieste lo que a sus
derechos convenga en relación a la presente información, as!
como al secretario de~H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que se sirva informar a este Juzgado si el predio a
que se refiere la promovente Hermila Guzmán Colomé, se
encuentra registrado como propiedad nacional, para lo cual
girese atento oficio.

Tomando en cuenta que el Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de la
jurísdicción de este juzgado, por tanto con los insertos
necesarios, gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera
Instancia de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, para que
en auxilio y colaboración de este Juzgado ordene a quien
corresponda notificar al Titular de esa Institución el presente
auto y para que dentro del termino de tres dias mas Dos por
razón de la distancia manifieste lo que a sus derechos
convenga respecto a la presente diligencia de Información Ad-
Perpetuam.

Téngase por ofrecida la testimonial a cargo de los
señores Alper Nieto González, Javier Nieto Gonzélez y
Belisario Sarao Chable, quedando reservados sus respectivos
desahogos para el momento procesal oportuno, con la
intervención del representante social.

Téngase a la psomovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones los Estrados de este
Juzgado y autorizando para tales efectos a José del Carmen
Ocaña Hernández y Luis Enrique Nieto Guzmán.

Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del
día. Conste

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN LA
ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DE TRES EN TRES
OlAS Y POR VIA DE NOTIFICACION EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, HACIENDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOA ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER, EN UN TERMINO DE
TREINTA OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION DE
ESTE EDICTO. DOY FE

EL SECRETARIO DE ACUERDOS JUDICIAL

LIC. ADALBERTO ORAMAS CAMPOS.

1-2-3
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No. 11549

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO, ZAPATA.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Civil Número 248/995, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Prescripción Positiva y Cancelación de Nota
de Registro, por Domicilio Ignorado, promovido por JULIO
CESAR JIMENEZ GOVEA, en contra de OLlDIO y PORFIRIO
SANCHEZ PEREZ, se dictó un acuerdo de fecha tres de julio
de mil novecientos noventa y siete, que a la letra dice y se lee.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO. A
TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTOS: LA CUENTA SECRETARIAL y SE
ACUERDA:

10.- En base al cómputo Secretarial que antecede ha
vencido con exceso el término para contestar la demanda a los
demandados OLlDIO y PORFIRIO SANCHEZ PEREZ, y como
lo solicitan los mismos en su escrito de fecha primero de julio
de mil novecientos noventa y siete, con fundamento en el
artículo 132 y 616 del Código Procesal Civil derogado, se les
tiene por perdido el derecho y término que. tuvieron para
contestar la demanda, señalándose para citas y notificaciones
aún las de carácter personal los Estrados del Juzgado.

20-.- En cuanto a que declare por perdido el derecho
para contestar la demanda el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio; digasele que se este al punto
segundo del acuerdo de fecha trece de junio de mil
novecientos noventa y siete.

30.- Asimismo, como lo solicita el promovente en su
oC',.,,.jf() \1 r"'"'''' f: ,_o ,...f":....,~ "'. ..,1"...

1" - ~~".~_ .• "-,,,,,"'llCUU.;J c..,
dia siguiente de notificado el presente proveído, el cual con
fundamento en el artículo 618 del Código Procesal Civil

derogado, se ordena publicar el presente proveído por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
aclarando que el término de diez días se contarán al dia
siguiente de la última publicación, debiéndose ordenar los
edictos correspondientes.

NOTIF,IQUESEPERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI, 'LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO
GONZALEZ 'VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE
EL CIUDADANO LICENCIADO LUIS ENRIQUE ALVAREZ
NARVAEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA
FE.

SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EL PRESENTE PROVEIDO
EN LA LISTA DEL DIA.

y PARA SU PUBLlCACIO~ EN EL PERIODICO OFICIAL POR
DOS VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL
MES DE JULIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE, EN LA CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ.
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No.-11574

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA SUSTITUYE INTEGRANTES DE LAS
JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES. .

CONSIDERANDO

1.- QUE MEDIANTE ACUERDO EMITIDO POR LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, QUE
. .

FUERA PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NUMERO 5701 DE FECHA 26 06 ABRIL DE 1997, QUEDARON FORMAL Y. .

LEGALMENTE INTEGRADAS LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES y MUNICIPALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL

ESTATAL 1997, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO.

2.- QUE ALGUNOS VOCALES SE HAN SEPARADO DE SUS CARGOS POR CAUSAS DIVERSAS TALES COMO: RENUNCIA,

TERMINACION DE CONTRATO LABORAL, CAMBIO DE ADSCRIPCION O PROMOCION.

3.- QUE EL ARTICULO 111 FRACCION VI DEL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO FACULTA A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA PARA NOMBRAR A LOS MIEMBROS DE LA JUNTAS ELECTORALES

OtSTRITALES y MUNICIPALES.

,.
4.- QUE PARA DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE HABRAN DE SUSTITUIR A LOS VOCALES QUE SE SEPARARON DE SUS CARGOS,

LA· JUNTA ESTATAL EJECUTIVA HUBO DE REVISAR LOS EXPEDIENTES CON LOS DATOS CURRICULARES DE NAS
1)

ASPIRANTES A LAS VOCALlAS DE LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRlTALES y MUNICIPAL~. ~'i;
\o

POR LO ANT JUNTA ESTATAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE. •
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ACUERDO

PRIMERO.- SE SUSTITUYEN LOS VOCALES INTEGRANTES DE LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES y MUNICIPALES,

SIGUIENTES:

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE
VOCAL EJECUTIVO CARDENAS LIC. RODOLFO SANCHEZ COLIN..•.•••........._ .••.••••.•..••.......•................._ ,... . .

.~~~~ ..~~~:.~~~:.~~ ~~;p.~;~.~.~~~~~.~.~~I.~I.~~~.~~ LIC. VIANEY CORboVA CARRILLO
JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE
CUNDUACAN

LIC. LUSTRAIN LOPEZ
HERNANDEZ

....... _ _ ......•...............•.................
LIC. MARIA TERESA JABER
PANCARDO

VOCAL EJECUTIVO M.V.Z. WILBERt MIRANDA SANCHEZ ING. LENIN DE LOS SANTOS
HERNANDEZ

VOCAL seCRETARIO
JUNTA ELECTORAL DISTRITAL DE
TACOTALPA LIC. MARIA TERESA JABER

PANCARDO LIC. RODOLFO SANCHEZ COLlN

VOCAL DE ORGANIZACION y
CAPACITACION ELECTORAL JUNTA ELECTORAL DISTRITAL DE LC.P. MARTIN RAFAEL MARTlNEZ

TEAPA DIAZ
LE. ALFREDO CHACON ALVAREZ

SEGUNDO.-PUBUQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LA PRENSA LOCAL.

DADO EN LA SALA DE REUNIONES DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE

''''''

LIC. LE~~_--. ~--=_. c\?J! • L1C~~~~~Z PEREZ
PRESIDENTE DE LA J!!!!T~IVA ~ SECRETARIA DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA

-,
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No.-11582 . JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO

JUDICIAL DE EMILIANO, ZAPATA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 195/996, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LIe. JOSE
~U1S RUIZ DE LA CRUZ, APODERADO LEGAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO NACIONAL DE ~EXICO,
SA, EN CONTRA DE LOS ce. ROGELIO TELLO MIRANDA,
f,{ARCELA BENITEZ ESPIN DE TELLO ó MARCELA BENITES
DE TELLO y JUAN R. DOMINGUEZ MARUN ó JUAN ROMAN
OOMINGUEZ MARUN, se dictó un Auto de Inicio que a la letra
4ice y se lee.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A
VEIN11SEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y
SEIS.

VISTOS: LA CUENTA SECRETARIAL y SE
ACUERDA:

10.- Se tiene por presentado al Licenciado JOSE LUIS
JoUIZ DE LA CRUZ, en su carácter de Apoderado Legal de Banco
Nacional de México, Sociedad Anónima, Grupo Financiero
8ANAMEX-ACCIV AL, anteriormente BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.N.C. Y/O BANCO NACIONAL DE MEXICO, con su
escrito de cuenta y documentos anexos que acompañan, señalando
como domicilio para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones
en la calle Gregorio Méndez Esquina Alvaro Obregón sin número, de
esta Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco; y autorizando
Indistintamente para que en su nombre y representación las oigan y
reciban, asl como para que tomen apuntes y revisen el expediente que
se forme y recojan cualquier documento a los Ciudadanos
Licenciados JORGE CASTELLENO DE LA FUENTE, DIANA
LORENA LEON JESUS, ELIZABETH HIDALGO HERNANDEZ,.
ROCIO EUGENIA BUENDIA VAlQUEZ, MIGUEL ANGEL
ARJONA HERNANDEZ y a los Pasantes de Derecho DOUGLAS
nMENEZ SANCHEZ, GONZALO ALBERTO GARCIA LEON,
VICTORIA' DEL SOCORRO BOCANEGRA HERNANDEZ,
MARCELA EUGENIA AQUINO JESUS, JOSE GUSTAVO
GARRIDO ROMERO, VIRGINIA CHABLE CARRERA, JOSE
MARíA BASTAR CAMELO Y JUAN HUMBERTO SUAREZ
CHACHA, asimismo, se le tiene por exhibiendo el Instrumento
Público número 32,499, de fecha diez de agosto de mil novecientos
noventa y cuatro, pasado ante la fe del Licenciado JOSE MANUEL
GOMEZ DEL CAMPO LOPEZ, Notario Público número 136, del
Distrito Federal, en copia certificada notarialmente, a la que
acompaña copia simples, para que previo cotejo con el original de
dicha certificación se le haga devolución de la misma, la que lo'
acredita como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de BANCO
NACIONAL DE MEXICO, Sociedad Anónima, Grupo Financiero
Banamex-Accival, anteriormente BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.N.C y/o BANCO NACIONAL DE MEXICO,
personalidad que se le tiene por reconocida en el presente juicio para
todos los efectos legales a que haya lugar, por medio del cual viene a
demandar en la VIA ORDINARIA MERCANTIL DE PAGO DE
PESOS, a el Señor ROGELIO TELLO MIRANDA y MARCELA
BENITEZ ESPIN DE TELLO, también conocida como MARCELA
BENITEZ DE TELLO, en su carácter de "EL ACREDITADO",
ambos con domicilio en la calle Sibiquina número 9 de este
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, asl como del Ciudadano
JUAN R. DOMINGUEZ MARUN, también conocido como JUAN

ROMAN OOMINGUEZ MARUN, en su carácter de "A VAL" quien
tiene su domicilio ampliamente conocido en la calle Juárez número 9
de este Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, y de quienes
reclama el pago de las siguientes prestaciones:

A).- El pago de la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N) por concepto de Suerte Principal (capital
vencido), relativo a un CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO
DE HABILITACION O~AVIO, celebrado con mi Poderdante, con
fecha 13 de Mayo de 1991.

B).- El pago de la cantidad de S5,532.40 (CINCO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 40/100 M.N), por
concepto de interese ordinarios vencidos, más el lmpuesto al Valor
Agregado, cantidad ésta que se desglosa de la siguientes manera: La
suma de $4,810.78 corresponde en forma neta a los intereses

• ordinarios vencidos desde el \5 de mayo de 1991, hasta el 26 de
Octubre de 1991, y la suma de S121.62 corresponde al Impuesto al
Valor Agregado (I.V.A), más los que se sigan generando por este
concepto hasta el pago total del adeudo reclamado, conforme a la
tasa de intereses pactada en el Contrato de Apertura de Crédito de
Habilitación o Avío, base de esta demanda.

C).- El pago de la cantidad de $121,747.10 (CIENTO
VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA y SIETE PESOS
lO/lOO M.N), por concepto de intereses moratorios vencidos, más el
Impuesto al Valor Agregado, cantidad ésta que se desglosa de la
siguiente manera: la suma de $105,867.03 corresponde en forma neta
a los intereses moratorios vencidos desde el 17 de Septiembre de
1991, hasta el día 30 de Abril del ano en curso y la suma tle
$15,880.07 corresponde al Impuesto al Valor Agregado (I.Y.A), más
los intereses moratoríos con el 1.V .A, respectivo que se sigan
generando por este concepto hasta el pago total del adeudo
reclamado, conforme a la tasa de interés pactada en el Contrato de
Apertura de Crédito de Habilitación o Avio, base de esta demanda.

d).- El pago de los gastos y costas, as! como los honorarios
profesionales que se originen con motivo del presente juicio, a razón
del 30% sobre la totalidad del adeudo, en los términos -de los
artlculos 1082, 1083 y 1084 del Código de Comercio Vigente en el
Estado, aplicado supletoriamente al de Comercio.

20.- Con apoyo en los artlculos 1049, 1051, 1055 fracción
1, 1061, 1067, 1371, 1382 y demás conducentes del Código de
Comercio en Vigor, 371, 372, 371, 378, 380, y demás relativos del
Código de Comercio, 41, de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 26
del Reglamento para el régimen interno de los Juzgado Mixtos de
Primera Instancia, en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente, inscrlbase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad de Justicia en el Estado.

30.- Con las copias simples de la demanda y de los
documentos exhibidos, córrase les traslado a los demandados
ROGELIO TELLO MIRANDA y MARCELA BENITEZ ESPIN DE
TELLO, también conocida como MARCELA BENlTEZ DE TELLO,
en su carácter de "EL ACREDITADO", asl como del Ciudadan~
JUAN R. DOMINGUEZ MARUN, también conocido como JUAN
ROMAN DOMINGUEZ MARUN, en su carácter de "AVAL", en su
domicilio señalado en líneas que anteceden, para que dentro del
término de NUEVE DIAS, que deberá de computar esta Secretaria,
den contestación a la demanda Instaurada en sus contras, advertidos
que de no hacerlo se les tendrá por presuntamente confesos de los
hechos de la demanda, asivo reconvención o compensación.

40.- Requiérase a los demandados para que en su escrito
de contestación de demanda señalen personas y domicilios para los
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efectos de olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo éstas les surtirán sus efectos por los Estrados de este Juzgado,'
aun las de carácter personal.

50.- Asimismo, y como lo solicita el Actor, previo cotejo
que se realice con el original de dicha certificación del Poder
Notarial, con la copia simple que exhibe, se le haga devolución de la
copia certificada del mismo.

60.- Téngase al Actor por señalando como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la calle Gregorio
Méndez Esquina Avaro Obregón sin número, de esta Ciudad, y
autorizando indistintamente para que en su nombre y representación
las oigan y reciban, asl como para que tomen apuntes y revisen el
expediente que se forme y recojan cualquier documento a los
Ciudadanos Licenciados JORGE CASTELLANO DE LA FUENTE,
DIANA LORENA LEON JESUS, ELlZABETH HIDALGO
HERNANDEZ, ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ,
MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ y a los Pasantes de
Derecho DOUGLAS JIMENEZ SANCHEZ, GONZALO ALBERTO
GARCIA LEON, VICTORIA DEL SOCORRO BOCANEGRA
HERNANDEZ, MARCELA EUGENIA AQUINO JESUS, JOSE
GUSTAVO GARRIDO ROMERO, VIRGINIA CHABLE
CARRERA, JOSE MARIA BASTAR CAMELO Y JUAN.
HUMBERTO SUAREZ CHACHA. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO
GONZALEZ VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE
EL CIUDADANO LICENCIADO CARMEN TORRES TORRES,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EL PRESENTE PROVEIDO EN
LA LISTA DE ACUERDOS DE ESTE H. JUZGADO. CONSTE.

VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE.

VISTOS: LA CUENTA SECRETARIAL Y SE
ACUERDA:

10.- Se tiene al actor Licenciado JOSE LUIS RUIZ DE LA
CRUZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, por medio
del cual manifiesta que los demandados ROGELlO TELLO
MIRANDA, MARCELA BENITEZ ESPIN DE TELLO, también
conocida como MARCELA BENITEZ ESPIN DE TELLO Y JUAN

R. DOMINGUEZ MARUN, también conocido como JUAN ROMAN
DOMINGÚEZ MARUN, son de domicilio ignorados, como lo
comprueba con la constancia expedida por el Director de Seguridad
Pública Municipál de esta localidad y la constancia Actuarial que
obra en autos; en tal virtud Con fundamento en los artlculos 121
fracción II y 616 del Código Procesal Civil derogados, prooédase a
notificar por Edictos el acuerdo de fecha veintiséis de agosto de mil
novecientos noventa y seis, asi como el presente proveido, por tres
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, y en otro
periódico de mayor circulación que se edite en la Entidad, para los
efectos de que los. Ciudadanos ROGELlO TELLO MIRANDA,
MARCELA BENITEZ ESPIN DE TELLO, también conocida como
MARCELA BENITEZ DE TELLO Y JUAN R. DOMfNGUEZ
MARUN, también conocido como JUAN ROMAN DOMfNGUEZ
MARUN~ se enteren de la demanda instaurada en su contra y
comparezcan ante este Juzgado en un término de TREINTA DIAS
hábiles-a recoger las copias de traslado y produzcan su contestación
dentro del término de nueve dlas, el que empezará a cont.- al dla
siguiente de que concurran a recoger las copias de la demanda;
tomando como base la última publicación, advertidos que de no
hacerlo se les tendrá presuntamente confesos de los puntos de hechos
de la demanda y las notificaciones subsecuentes le surtirán efectos
por los Estrados del Juzgado.

20.- Procédase hacer los edictos correspondientes para dar
cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato anterior.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI , LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SO(:ORRO
GONZALEZ VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE
EL CIUDADANO LICENCIADO LUIS ENRIQÚE ALVAREZ
NAIWAEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. CONSTE.

DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA
CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, ASI COMO EN UNO ¡)E LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE EDITAN EN EL
ESTADO.

SECRETARIO JUDICIAL.
C. LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARV AEZ.

1-2-3
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

No.-11581

A QUIEN CORRESPONDA:

E" el expediente 198/996, relativo al Juicio Ordinario Mercantil,
promovido por el Lic. José Luis Ruiz de la Cruz, Apoderado
Legal para Pleitos y Cobranzas de Banco Nacional de México,
S.A., en contra de los CC. Juan Román Domínguez Marun y
J.cobo Domlnguez Marun. se dictó un Auto que a lli letra dice
yse lee:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y SEIS.

VISTOS: LA CUENTA SECRETARIAL y SE ACUERDA:

1-.- Se tiene por presentado al Licenciado JOSE LUIS RUIZ
lE LA CRUZ, en su carácter de Apoderado Legal de Banco
,.cional de México, Sociedad Anónima, Grupo financiero
BiBnamex-Accival, anteriormente Banco Nacional de México,
5.N.C. y/o BANCO NACIONAL DE MEXICO, con su escrito de
cuenta y documentos anexos que acompai'la, sei'lalando como
domicilio para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones
e" la calle Gregorio Méndez esquina Alvaro Obregón de esta
Ciudad, y autorizando indistintamente para que en su nombre
y' representación las oigan y reciban, así como para recoger
C\lalquier documento, tomen apuntes y revisen el expediente
que se forme a los Ciudadanos Licenciados JORGE
CASTELLANO DE LA FUENTE, DIANA LORENA LEON
JESUS, ELlZABETH HIDALGO HERNANDEZ, DELFINA
ISABEL SAURI ARIAS, ROCIO BUENDIA VAZQUEZ, MIGUel
ANGEL ARJONA HERNANDEZ, y a los Pasantes de Derecho
OOUGLAS JIMENEZ SANCHEZ, GONZALO ALBERTO
GARCIA LEON, VICTORIA DEL SOCORRO BOCANEGRA
I-ERNANDEZ, MARCELA EUGENIA AQUINO JESUS, JOSE
GUSTAVO GARRIDO ROMERO, VIRGINIA CHABLE
CARRERA, JOS E MARIA CAMELO VERDUZCO y JUAN
HUMBERTO SUAREZ CHACHA, asimismo se le tiene por
ekhibiendo el instrumento público número 32499, de fecha
diez de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, pasado
ante la fe del Licenciado JOSE MANUel GOMEZ DEL
CAMPO LOPEZ, Notario Público número 35 del Distrito
Federal, en copia certificada notarialmente, a la que acompai'la
copias simples, para que previo cotejo con el original de dicha
certificación se le haga devolución de la misma, la que lo
acredita como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de
BANCO NACIONAL DE MEXICO, Sociedad Anónima, Grupo
Financiero Banamex-Accival, anteriormente BANCO
NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. y/o BANCO NACIONAL DE
MEXICO, personalidad que se le tiene por reconocida en el
presente juicio para todos los efectos legales a que haya lugar
por medio del cual viene a demandar en la vía ORDINARIA
MERCANTIL DE PAGO DE PESOS, a los Ciudadanos JUAN
ROMAN DOMINGUEZ MARUN y JACOBO DOMINGUEZ
MARUN, ambos con domicilio ampliamente conocido en la
calle Juárez Número 9, de este Municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, y de quienes reclama el pago de las siguientes
prestaciones:

A).- El pago de la cantidad de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal,

(Capital vencido), en relación con el CONTRATO DE
APERTURA DE CREDITO RE FACCIONARIO GANADERO,
celebrado con mi Poderdante, con fecha 30 de octubre de
1989.

B).- El pago de la cantidad de $131,176.34 (TREINTA Y UN
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 34/100 M.N.), por
concepto de intereses ordinarios, en los términos del
Certificado de Adeudo de fecha 30 de Abril de 1996, más los
que se sigan generando hasta el pago total del adeudo
reclamado, conforme- a la tasa de interés pactada en el
Contrato de Apertura de Crédito Refaccionario Ganadero, base
de esta demanda.

C).- El pago de la cantidad de $303,336.67 (TRESCIENTOS
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 67/100
M.N.) por concepto de intereses moratorios vencidos más el
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), más los que se sigan
venciendo hasta el pago total del adeudo reclamado, en los
términos del Certificado de Adeudo de fecha 30 de abril de
1996.

0).- El pago de los gastos y costas, así como los honorarios
profesionales que se originen con motivo del presente juicio, a
razón del 30% sobre la totalidad del adeudo, en los términos
de los artículos 1082, 1083 y 1084 del Código de Comercio en
Vigor, así como el 2516 del Código Civil vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente al Código de Comercio.

2°._ Con apoyo en los artículos 1049, 1051, 1055 Fracción 1,
1061, 1067, 1377, 1382 y,demás conducentes del Código de
Comercio en vigor, 371, 372, 377, 378, 380 y demás relativos
del Código de Comercio, 41 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 26 del Reglamento para el régimen interno de los
Juzgado Mixtos de Primera Instancia, en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese
expediente, inscrlbase en el libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad de Justicia en el Estado.

3°._ Con las copias simples de la demanda y de los
documentos exhibidos, córraseles traslado a los demandados
JUAN ROMAN DOMINGUEZ MARUN y JACOBO
DOMINGUEZ MARUN, con domicilio sei'lalado en líneas que
antecede, para que dentro del término de NUEVE OlAS, que
deberá de computar esta Secretaría, den contestación a la
demanda instauradas en sus contras, advertidos que de no
hacerlo se les tendrá por presuntamente confesos de los
hechos de la demanda, salvo reconvención o compensación.

4°._ Requiérase a los demandados para que en su escrito de
contestación de demanda señalen domicilio y personas para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que
de no hacerlo éstas les surtirán sus efectos por los Estrados de
este Juzgado. aun las de carácter personal.

5°._ Asimismo, y como lo solicita el promovente, previo cotejo
que se realice con el original de dicha certificación del "Poder
Notarial, con la copia simple que exhibe, se le haga devolución
de la copia certificada del mismo.
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6°._Téngase al actor por señalando como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones la calle Gregorio
Méndez esquina Alvaro Obregón, de esta ciudad y autorizando
indistintamente para que en su nombre y representación las
oigan y reciban, así como para que tomen apuntes, revisen el
expediente que se forme y recojan cualquier d.ocumento a los
Ciudadanos Licenciados JORGE CASTELLANO DE LA
FUENTE, DIANA LORENA LEON JESUS, ELlZABETH.
HIDALGO HERNANDEZ, DELFINA ISABEL SAURI ARIAS,
ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ, MIGUEL ANGEL
ARJONA .HERNANDEZ y a los Pasantes de Derecho
.oOUGLAS JIMENEZ SANCHEZ, GONZALO ALBERTO
GARCIA LEON, VICTORIA DEL SOCORRO BOCANEGRA
HERNANDEZ MARCELA EUGENIA AQUINO JESUS, JOSE
GUSTAVO GARRIDO ROMERO, VIRGINIA CHABLE
CARRERA, JOSE MARIA CAMELO VERDUZCO y JUAN
HUMBERTO SUAREZ CHACHA.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL CIUDADANO
LICENCIADO CARMEN TORRES TORRES, SECRETARIO
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO. A
VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE.

VISTOS: LA CUENTA SECRETARIAL Y SE ACUERDA:

1°._ Se tiene al actor Licenciado JOSE LUIS RUIZ DE LA
rr;l!,I7' ....r"•• 1""'!

de domicilio ignorados, como lo comprueba con la constancia
expedida por el director de Seguridad Pública Municipal de
esta Localidad y la Constancia Actuarial que obra en autos; en

tal virtud, con fundamento en los artículos 121 fracción 11 y 616
del Código Procesal Civil derogado, procédase a notificar por
EDICTOS el acuerdo de fecha veintiséis de agosto del año
pasado, así como el presente proveído, por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro
periódico de mayor circulación que se editen en la entidad,
para los efectos de que los Ciudadanos JUAN ROMAN
DOMINGUEZ MARUN Y JACOBO DOMINGUEZ MARUN, se
enteren de la demanda instaurada en su contra y comparezcan
ante este Juzgado en un término de TREINTA OlAS hábiles, a
recoger las copias de traslado y produzcan su contestación
dentro del término de nueve días, el que empezará a contar al
dia siguiente de que concurran a recoger las copias de la
demanda; ,tomando como base la última publicación,
advertidos <tue de no hacerlo se les tendrá presuntamente
confesos de los puntos de hechos de la demanda, y las
notificaciones subsecuentes le surtirán efectos por los
Estrados del Juzgado.

2°._ Procédase a hacer los edictos correspondientes para dar
cumplimiento, a lo ordenado en el punto inmediato anterior.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL CIUDADANO
LICENCIADO LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAeZ,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUFVE OlAS. EXPI[')f"\ I OS

l.{-"
\...IUUf'\u Lit: blilTLlANU LAPA iA, 1 AbA::iCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ

1-2-3
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No. 11538 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Al PUBLICO EN GENERAL.

En la segunda parte del cuadernillo de ejecución del
expediente número 79/994, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil
promovido por el Lic. Mario J. Ramos Castellanos actualmente Lic. José
Luís Ruiz de la Cruz en su carácter de apoderado General para Pleitos y
Cobranzas del Banco Nacional de México, S.A. grupo financiero
Benamex Accival anteriormente Banco Nacional de México, S.N.C.,
Banamex, S.A. en contra de la sociedad de Producción Rural de
responsabilidad ilimitada el Palay, el suscrito juez dictó un auto de fecha
trece de Junio del presente año. que copiado a la letra dice:
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO A TRECE
DE JUNIO DEL AÑO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTO; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita el promovente y en virtud de que

la diligencia señalada para el día siete de mayo del presente año a las
once horas, no se llevó a efecto, en tal virtud y con fundamento en los
artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio en vigor, en concordancia
con los numerales 543, 549, 550 Y 553 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio,
s. fijan las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE AGOSTO DEl
PRESENTE AÑO, para que tenga lugar la diligencia de Remate en
Primera Almoneda en este Juzgado respecto a los predios que a
continuación se mencionan: PRIMER PREDIO.- ubicado entre las calles
Cuauhtémoc y camino ganadero, del municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, con superficie de 337.50 metros cuadrados propiedad del señor
Javier Sánchez Victor con las siguientes medidas y colindancias al Norte
1250 metros con calle Cuauhtémoc, al Sur: 12.50 Metros con camino
ganadero hoy calle Montecristo, al Este, 2700 metros con propiedad de
Jaime Nibón Montoya, al Oeste, 27.00 metros con Alfredo Jiménez
P'rez, cuyos datos de registro se encuentran insertos en el Certificado
de Libertad de Gravamen de los presentes autos, siendo el valor
comercial fijado por el Perito nombrado Tercero en Discordia, por la
cantidad de $38,800.00 TREINTA Y OCHO Mil OCHOCIENTOS PESOS
00/100 M.N Y como postura legal las dos terceras partes de esta suma,
siendo la cantidad de $25,866.66 VEINTICINCO Mil OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M,N SEGUNDO PREDIO.- rústico
denominado LA PROVIDENCIA, ubicado en la rancheria Campo Alto, del
municipio de Balancán, Tabasco, con una superficie de 150-00-00
h~táreas, propiedad de los señores Javier Sánchez Victor y Roberto
S'nchez Victor, con las medidas y colindancias siguientes, al norte
159500 metros con Hermanos Maglioni, al sur, 1515.00 metros con
N,gel Guzmán o Angel Guzmán, al Este; 1,188,00 metros con Samuel
Inurreta de Inurreta, al Oeste; 1,330,00 metros con L. Maglioni y Angel
G\lzmán, haciendo la aclaración el actor que cuando se señaló para la
t",ba del embargo sobre este predio, se dijo que su superficie era de 200-
OG-OOhectáreas, mas sin embargo la superficie correcta y actual es de
150-00-00 hectáreas en razón de que los propietarios señores Javier
Sáncnez victor y Roberto Sánchez Victor, efectuaron la venta de una
fracción de 50-00-00 hectáreas al señor FelipeYabur Hernández,
aqaración ésta que inclusive fue hecha a este Juzgado por el licenciado
Alejandro Barrientos Moreno, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco,según oficio número 449 de
feeha 21 de diciembre de 1994, pero presentado el día diez de enero
de1995, por lo que solo se rematará la superficie actual de 150-00-00
hectáreas, siendo el valor comercial la cantidad de $285,000.00
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO Mil PESOS 00/100 M,N) Y como
pcstcra legal las dos terceras partes de esta suma siendo la cantidad de
190,00000 (CIENTO NOVENTA Mil PESOS 00/100 M.N) cuyos datos
de Registro se encuentran insertos en el certificado de libertad de
Gravamen en los preser.tes autos. TERCER PREDIO rústico
csro"llOadc EL PALAY, ubicado en el Municipio del Carmen Campeche
.cr: una superficie de 94-17-01 hectáreas propiedad de ta señora Carmen

TrI,/Jillo de Sánchez con las medidas y colindancias Siguientes; al norte,
1,01500 metros con predio las Delicias, al sur, 1,OUO.00 metros con
CCirfeécra Villahermosa, Escárcega, 500.00 metros y 574 al Este, con
nrrtcJiO el Encanto y al Oeste, SOO,OOy 25,00 metros COI1 predio el Trébol,

'r-:: ;jalos ce re91stro se encuentran insertos en el certifi.cado de
¡!¡>:,.,;d de gravamen, siendo el valor comercial la cantidad de
2.' "OC Ui' rvillLON DOSCIENTOS SES EN fA Y UN Mil

NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N Y como postura legal las dos
terceras partes de esta suma siendo la cantidad de $840,727.32
OCHOCIENTOS CUARENTA Mil SETECIENTOS VEINTISIETE
PESOS 321100 M,N CUARTO PREDIO, rustico denominado AMIRA,
ubicado en el municipio del Carmen, Campeche, con una superficie de
125-00-00 hectáreas, propiedad del señor Armando Sánchez Garcla, con
las medidas y colindancias siguientes al Norte; 250.00 metros con
carretera Villahermosa- Escárcega, al Sur, 250.00 metros con predio San
José, al Este, 5,000,00 metros con propiedad san Martln, al Oeste,
5,300,00 metros con predio San Francisco, cuyos datos de registro se
encuentran insertos en el c'ertificado de libertad de Gravamen, siendo el
valor comercial la cantidad de 573,983.00 QUINIENTOS SETENTA Y
TRES Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N" Y
como postura le9al las dos terceras partes de esta suma que es la
cantidad de $382,655.32 trescientos ochenta y dos mil seiscientos
cincuenta y cinco pesos 321100 M.N, QUINTO PREDIO rustico
denominado CUlIACAN, ubicado en el municipio del Carmen,
Campeche, con una superficie de 94-13-61 hectáreas, propiedad del
señor Agustín Ojeda Malina con las medidas y colindancias siguientes: al
norte 396,00 metros, 50.00, 137,00, 87,00, 66,00 91. 105.00 metros con
Rio del Este, al sur, 1,325,95 metros con predio Teresa, al Este, 438.000
y 316,00 metros con Predio el Encanto, al Oeste, 195, y 50.00 metros
con predio el Trébol, cuyos datos de registro se encuentran insertos en el
Certificado de libertad de Gravamen, siendo el valor comercial la
cantidad de $235,340,00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO Mil
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M,N Y como postura legal
las dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de $156,893.33
CIENTO CINCUENTA Y SEIS Mil OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES
PESOS 33/100 M,N SEXTO PREDIO rústico denominado EL CA¡;'O
ubicado en el municipio del Carmen, Campeche, con superficie de 94-14-
37 hectáreas, propiedad del señor Daniel Víllanueva Figueroa, con las
medidas y colindancias, al norte 1154.90 metros con predio la Guaracha
al sur, 1,109.10 metros con predio primero de mayo, al Este, 102,45,
400.00 Y 328,70 metros con predio el Encanto, al Oeste 833.00 metros
con predio el Trébol cuyos datos de registro se encuentran insertos en el
certificiado de libertad de gravamen, siendo. el valor comercial fijado por
el perito tercero en discordia por la cantidad de $141,216.00 (CIENTO
CUARENTA Y UN Mil DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N) Y
como postura legal las dos terceras partes de esta suma que son
$94,144.00 NOVENTA YCUAT~O Mil CIENTO CUARENTA Y
CUATRO PESOS 00/100 M.N SEPTIMO PREDIO, rustico denominado
El FORTIN "1" ubicado en el municipio del Carmen, Campeche con
superficie de 91-11-24 hectáreas, propiedad del señor Javier Sánchez
Victor, con las medidas y colindancias siguientes, al norte 81.00 y 412.45
metros con carretera Villahermosa-Escarcega, al Sur; 562.93 metros con
predio el Fortin 11,al Este, 1,185.00 y 608,30 metros COn propiedad de
Alfonso Jiménez y al Oeste, 500, 1,000.00 Y 479,00 metros con predio
María Teresa 1, cuyos datos <le registro se encuentran insertos en el
certificado de libertad de gravamen, siendo el valor comercial fijado por
el perito tercero en discordia la cantidad de $160,000.00 CIENTO
SESENTA Mil PESOS 00/100 M.N Y como postura legal las dos terceras
partes de esta suma, que es la cantidad de $106,666.66 CIENTO SEIS
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N, OCTAVO
PREDIO rústico denominado EL FORTIN 11ubicado en el municipio del
Carmen, Campeche, con una superficie de 116-12-46 hectáreas,
propiedad del señor Rafael Rojas Reyes y lucrecia Sapiens Sánchez,
con las medidas y colindancias siguientes; al Norte; 562.93 metros con
predio Fortin 1, al Sur; 202,95 y 502,50 metros con el ejido Pichila, al
Este, 815.00 y 1,000,00 metros con Alfonso Jiménez, al Oeste, 1,348,50
metros con Raúl Francisco Aguilera, al Sureste 196.00 metros con
Alberto Aranda, Al Noroeste 134,45 metros con predio Maria Teresa 1,
cuyos datos de registro se encuentran insertos en el Certificado de
Libertad de gravamen, siendo el valor comercia! fijado por el Perito
tercero en discordia por la cantidad de $197,400,00 CIENTO NOVENTA
Y SIETE Mil CUATROCIENTOS PESOS 00/100 Y como postura legal
las dos terceras partes de esta suma que son $131,600,00 CIENTO
TREINTA Y UN Mil SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. NOVENO
PREDIO rústico denominado LA GUARACHA, ubicado en el municipío
¡Jer Carmen Campeche con un.a superücie de 94-14-5-/ hectáreas
actualmente propiedad del C Javier Sánchez Víctor, quien lo adquirió
mediante contrato de compra-venta que celebró con la anterior
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propietaria sellara Josefina Sénchez de Sénchez compraventá que pasó
con todos los gravémenes que reporta dicho predio, consecuentementey
a ralz de esta operación de compra venta se modifiCaron los datos de
registro de este predio, siendo su registro actual bajo la inscripción
segunda, número 20,011 de las fojas 28-30 del tomo 71-A del Libro
primero y sección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio
del municipio del Carinen, Campeche, como se desprende del certificado
de gravamen que obra en autos mismo que se exhibió oportunamente
con las medidas y colindancias siguientes: al norte, 1,206.60 metros con
predio Tres Eses, al sur, 1,154.90 metros con predio el callo, al Este,
171.30 metros y 639.30 metros con predio el encanto, al Oeste, 362.85y
117.00, 308.15 metros con predio el Trébol, siendo el valor comercial
fijado por el perito tercero en discordia por la cantidad de $280.100
DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIEN PESOS 00/100 M.N Y como
postura legal las dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de
$186.733.33 CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS 33/100 M.N DECIMO PREDIO.- rústico denominado
MARIA TERESA Y ubicado en el municipio del Carmen, Campeche,
con superficie de 100-03-31 hectáreas propiedad de la sellara Guadalupe
Ojllda Malina, con las siguientes medidas y colindancias; al Norte 449.00
metros con carretera VillahermoSa, Escércega, al Sur, 551.70 metroscon
Raúl Francisco Aguilera, al Este, 2,313.00 metros con predio el Fortin I y
el Fortin 11,al Oeste, 2,203.21 metros con predio Maria Teresa 11,cuyos
datos de registro se ecuentran insertos en el Certificado deLibertad de
Gravamen, siendo el valor comercial fijado por el perito nombrado tercero
en discordia por la cantidad de $284,350.00 DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N Ycomo
postura legal las dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de
$189.566.66 CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N DECIMO PRIMER PREDIO
rústico denominado MARIA TERESA 11,ubicado en el municipio del
Carmen, Campeche. con superficie de 100-00-51 hectáreas, propiedad
del sellar Heriberto Ojeda Malina, con las medidas y colindancias
siguientes; al norte, 448.87 metros con carretera Villahermosa-
EsciJrcega, al Sur 529.30 metros con Raúl Francisco Aguilera, al Este
2,303.21 metros con predio Maria Teresa 1, al Oeste, 2,307.22 metros
con diversos propietarios, cuyos datos de registro se encuentran en el
certificado de Libertad de Gravamen, siendo el valor comercial fijado por
el Perito valuador nombrado tercero en discordia por la cantidad de
'~~.' ~n, ,.,.~" •...•<:r'~ •.'.,..r-; <: 0r'·'r:7~'TI\y r' "TOO MIL DOSCIFNTOS

OCHENTA Y NUEVE MIL QUIi",c", v"v •...•.••,~~.-.> r-",-.>",-, ~_, '"~
M.N DECIMO SEGUNDO PREDIO rústico denominado SAN MARl1N,
ubicado en el municipio del Carmen, Campeche, con una superficie de
125-00-00 hectéreas propiedad del sellar José Maria Sánchez Garcia,
con laJl medidas y colindancias siguientes: al norte, 250.00 metros con
carretera Villaherrnosa-EsciJrcega, al sur, 250.00 metros con predio San
José, al Este, 5,010.00. metros con diversos propietarios, al Oeste;'
5,000.00 metros con predio Amira, cuyos datos de registro se encuentran
insertos en el Certificado de Libertad de Gravamen, que obra en autos,
siendo ei valor comercial fijado por el perito nombrado tercero en
discordia por la cantidad de $355,350.00 TRESCIENTOS CINCUENTAY
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N Y como
postura legal las dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de
$236,900.00 DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N. DECIMO TERCER PREDIO rústico denominado
SAN MIGUEL I ubicado en el municipio del Carmen Campeche, con
superficie de 114-84-38.86 hectáreas, propiedad del sellar Roberto
Sánchez Victor, con las medidas y coíindanctas siguientes, al Norte
837.27 metros con propiedad de Violeta Pereda, al Sur, 836.27 metros
con predio Santa Inés, al Este, 277.63, 141,34, 300.00 Y 622.43 metros
con propiedad de Manuel Chang, ai Oeste, 1,450.60 metros con
predioSan Miguel 11,cuyos datos de registro se encuentran insertos en el
Certificado de Libertad de Gravamen siendo.el valor comercial fijado por
el Perito nombrado Tercero en discordia por la cantidad de $282,666.66
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SIESCIENTOS SESENTA y
SEIS PESOS 00/100 M.N Y como postura legal las dos terceras partes
de esta suma que es la cantidad de $188,444.00 (CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100
M.N DECIMO CUARTO PREDIO rústico denominado SAN MIGUEL 11,
ubiciado en el municipio del Carmen. Campeche, con superficie de 114-
84-50 hectáreas, propiedad del sellar Francisco Salomé Bemal Rivera,
con las medidas y colindancias siguientes: al Norte 64.99 Y 712.11
metros con propiedad de Nidia Ramirez, al Sur, 776.11 metros con
Propiedad de Miguel Peralta Fonseca, al Este, 1,450.60 metros con
predio San Miguel 1,al Oeste, 1,553.24 metros con propiedad de María
Inés Colado Peralta, cuyos datos de registro se encuentraA insertosen el
Certificado de Libertad de gravamen si~ndo el valor comercial fijado por

el Perito nombrado tercero en discordia por la cantidad de $310,000.00
TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N Y como postura legal las
dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de $206,666.66
DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
CON 66/100 M.N DECIMO QUINTO PREDIO rústico denominado
SANTA INES 1, ubicado en el municipio del Carrneñ, Campeche, con
superficie de 157-57-44.62 hectáreas, propiedad de la sellara Marina
Sánchez Trujillo, cuyo nombre por un error involuntario se asent6 en la
diligencia de embargo que era Maria Sánchez Trujillo. cuando lo correcto
es Maria Sánchez Trujillo, con las medidas y colindancias siguientes, al
norte 1,074.19 metros con predio San Miguel 1,al sur 1,064.17 metros
con predio Santa Inés 11,al Este 1.248.51 y 278.06 metros con propiedad
de Manuel Chang, al Oeste 1.527.47 metros con propiedad de Miguel
Peralta Ramlrez cuyos datos de registro se encuentran insertos en el
Certificado de Libertad de Gravamen. que obra en los presentes aulas.
siendo el valor comercial fijado por el perito nombrado tercero en
discordia por la cantidad de $404.362.00 CUATROCIENTOS CUATRO
MIL TRESCIENTÓS SESENTA y DOS PESOS 00/100 M.N Y como
postura legal las dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de
$269,574.66 DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS 66/100 M.N DECIMO SEXTO PREDIO
rústico denominado SANTA INES JI ubicado en el municipio del Carmen
Campeche, con una superficie de 157-57-39.51 hectáreas, propiedad del
sellar José Maria Sánchez Trujillo, con las medidas y colindancias
siguientes: al norte 1064.17 metros con predio Santa Inesl, al sur 27.13,
75.22,317.30.153.80,212.65,85.50. 17.50,55.87,102.57.80.41.8.64 Y
99.52 metros con Arroyo Salsipuedes. al Este, 1.521.16 metros con
propiedad de Manuel Chang, al Oeste, 1.480.70 metros con propiedadde
Miguel Peralta Ramtrez, cuyos datos de registro se encuentran insertos
en el Certificado de Libertad de Gravamen que obra en aulas, siendo el
valor comercial fijado por el Perito nombrado tercero en discordia por la
cantidad de $:}87.561.00 TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIl.
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N Ycomo postura legal
las dos terceras partes de esta suma que es la cantidad de $258.374.00
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA '/
CUATRO PESOS 00/100 M.N DECIMO SEPTIMO PREDIO. rústloo LAS
TRES ESES, ubicado en el municipio del Carmen, Campeche, con
superficie de 94-15-87 hectáreas, actualmente propiedad del C. Javier
Sánchez Victor, quien lo adquirió mediante contrato de compraventa que
celebró con el anterior propietario sellar Sergio Sánchez Sánchet,

{¡ól",.. •.•••• -.A.. .... j,

bajo la inscripción se9unda número 20,017 de las fOjas25-27 del tomo
71-A, del libro primero y sección de Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio del Carmen, Campeche. como se desplende
del Certificado de Gravamen que obra en autos, mismo que se exhiblt>
oportunamente, con las medidas y colindancias siguientes; al no~
1267.40 metros con predio Teresa, al Sur, 1,206.00 metros con predio la
Guaracha, al Este, 510.70 y 260.45 metros con predio el Encanto, al
Oeste 478.85 y 274.10 metros con predio El Trébol, siendo el valOr
comercial fijado por el Perito nombrado tercero en discordia por la
cantidad de $141,238.00 CIENTO CUARENTA Y UN MIL DOSCIENT06
TREINTA y OCHO PESOS 00/100 M.N Y como postura legal las dOs
terceras partes de esta suma que es la cantidad de $94,158.86
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS
66/100 M.N.

DECIMO OCTAVO PREDIO- La parte alicuota del predio rústico
denominado "SANTA RITA", ubicado en el Municipio de Cataza~,
Chiapas, con una superficie total de 839-50-10 hectáreas, propiedad tle
Javier Sánchez Victor. José Alberto Sánchez Sánchez, Carmen TrujMIo
Pérez de Sánchez, José Maria Sánchez Victor, Ram6n Sánchez Victor,
José María Sánchez Trujillo, Marina Sánchez Trujillo, Ana Lilia Sánchez
Truiillo, Sonia Sánchez Trujillo, Victor Javier Sánchez Trujillo, Robetto
Sánchez Victor, Socorro Aranda Ramírez de Saucedo y Deysi Matfa
L6pez Casanova, es importante señalar que sobre este predio 5010 se
rematará la parte alicuota que les corresponde alas CC. JAVIER
SANCHEZ VICTOR, CARMEN TRUJILLO PEREZ DE SANCHEZ, JOSE
MARIA SANCHEZ TRUJILLO, MARINA SANCHEZ TRUJILLO y
ROBERTO SANCHEZ VICTOR, porque sólo a ellos se les embargó su
parte alicuota, dicho predio tiene las siguientes medidas y colindancias; al
norte. predio rústico Tacotalpa y predio propiedad del señor José A. Ruiz
Duarte; al sur, con predios rústicos Maculizar y el Suspiro; al Este,
Carretera Federal de por medio y predio propiedad, de José A. RlJiz
Duarte, al Oeste con predio propiedad de Juan Pérez, inscrito bajo el
número 130 del Libro uno sección primera de fecha 7 de abril de 1989 en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Catazajá, Chiapes,
siendo el valor comercial de la parte alicuota fijado por la cantidad de
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$611,384.60 SEISCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS CON 60/100 M.N Y como postura legal las dos
terceras partes de esta suma. es decir la cantidad de $410,256.40
CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SlOlS
PESOS CON 40/100 M.N DECIMO NOVENO PREDIO, rústico
denOminado PRIMERO DE MAYO, ubicado en el Carmen, Campeche,
con una superficie de 94-13-91 HECTÁREAS, propiedad de la señora
carmen Sánchez Victor con las medidas y coIindancias siguientes, al
Norte 1,109.10 metros ~ predio El Cal'lo, al sur, 1062.90 metros con
~io las delicias, al Este, 220.09 metros 364.55 Y 283.10 metros con
~Io el Encanto, al Oeste, 287.00 y 600.00 metros con predio el Trébol,
cuyOS datos de registro se encuentran, insertos en el Certificado de
Libertad de Gravamen, sieMe el valor comercial fijado por el Perito
nOl1lbrado tercero en discordia por la cantidad de $287,100.00
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N Y
con,o postura legal las dos terceras partes de esla suma que es la
cariidad de $191,400.00 CIENTO NOVENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N al efecto deberá convocarse
po8IoreS anunciando la subasta Por medio de edictos que se publicarán
en 1I Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces dentro de
nlHlVe dlas, de igual forma fijense avisos en los lugares públicos de
costumbre de la ciudad de Balancán, Tabasco, Emiliano Zapata,
Tabasco, Ciudad del Carmen, Campeche, Y Catazajá, Chiapas, y en la
ubicación de los predios motivo de este remate, para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán consignar previamente en la receptoría de
RelItas de esta ciudad una cantidad igual o por lo menos el diez por
cielito del valor de los bienes que sirvan de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admidos los postores.

SEGUNDO: Ahora bien yen razón de que los predios
delCÓtos en el presente proveido: se encuentran ubicados en la
Jurisdicción del Municipio de Balancán, Emiliano Zapata, Tabasco,
Cill:lad del Carmen Campeche, Catazajá Chiapas, con fundamento en el
artfculo 1071 del Código de Comer.cio en Vigor, glrese atento exhorto a
los ciudadanos Jueces competentes de los municipios antes citados para
que en auxilio y colaboración de este H. Juzgado, proceda a fijar los
avitos en los sitios públicos de costumbre de esos lugares, por otra parte ~
y en relación al predio urbano marcado con el número treinta y tres,
manzana B, ubicado en el Fraccionamiento "LAS BRISAS" sobre la calle
Michoacán, de Jiquilpán, Morelia, Michoacán, y sobre los bienes muebles
entlargados hace saber el actor a este Juzgado que se reserva el
delleCho de sacarlos a remate con posterioridad, para el caso de que así
sea necesario.

TERCERO: Hágase saber al acreedor reembarganle la hora y
tedIa en que se llevará a efecto la diligencia de Remate en el presente
cuademillo de ejecución de Sentencia debiéndose notificar
pefSonalmente en el domicilio que obra en autos.

CUARTO: En razón de que el bien inmueble descrito en el inciso p).- del
escrito q~ se provee, pertenece en propiedad a trece coopropietarios de
los cuales solo a cinco de ellos se les embargó su parte alícuota
enlonces y con el objeto de que los otros ocho coopropietarios señores
JOSE ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ, JOS E MARIA SANCHEZ
VICTOR, RAMON SANCHEZ VICTOR, ANA ULIA SANCHEZ
TRUJILLO,SONIA SANCHEZ TRUJILLO, VICTOR JAVIER SANCHEZ
TRUJILLO, SOCORRO ARAN DA RAMIREZ DE SAUCE DO Y DEYSI
MARIA lOPEZ CASANOVA, puedan hacer uso del derecho del tanto,
sirvase notificar a dichos coopropietarios en el domicilio ubicado en la
esquina que forman las calles de Simón Sarlat e Ignacio Zaragoza del
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco (casa amarilla con franjas en la
parte superior en color verde) o el ubicado en la calle Agrarista sin
número entre las calles de Mariano Abasolo y Libertad (casa color crema,
con frente de nerrerta en color blanco, justamente entre la Clinica San
José y una casa sin número pintada de COlor rosado con azul marino) del
mismo municipio de Emiliaflo Zapata, Tabasco para que dentro del
término de nueve dlas de conformidad con los artlculos 1079 Fracción 11
del Código de Comercio ,en Vigor, hagan uso del Derecho del tanto
apercibiéndolos de que en caso de no hacerlo dentro del término antes
mencionado se les tendrá por perdido ese derecho, para tal fin gírese
atento exhorto al ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia de la ciudad
de E. Zapata, para que en auxilio y cooperación con las labores de este
H. proceda a notificarle a dichos coopropietarios, facultando al Juez
exhortado para acordar promociones de la parte actora, tendientes a
cumplimentar en sus términos el exhorto de que se trata. .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ASI LO RESOLVIO
MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ
FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA POR ANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANA VlLDA MONTEJO
SIERRA CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

En 13 de junio del ano de 1997, se publica el auto que antecede por los
estrados del Juzgado. Conste.
EN VIA DE NOTIFICACION PARA' SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA,TABASCO y OTRO DE MAYOR CIRCULACION.
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS CONSECUTIVOS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE
PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE DIAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

•
EL SECRETARIO JUDICIAL

C. VILDA MONTEJO SIERRA. -2-3
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No.-11580 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO

JUDICIAL DE EMILIANO, ZAPATA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

EN EL EXPEDIENTE 196/996, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LIC.
JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, APODERADO LEGAL DE
BANCO NACIONAL bE MEXICO, ,S.A EN CONTRA DE JUAN
R. DOGUEZ MARUN ó JUAN ROMAN DOMINGUEZ MARUN
y XOCHITL FIGUEROA DE D., SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE A LA LETRA DICE Y SE LEE.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILJANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SEIS.
VISTO: LA CUENTA SECRETARIAL y SE ACUERDA.
10.- Se tiene por presentado al Ciudadano Licenciado JOSE
LUIS RUIZ DE LA CRUZ, en su carácter de Apoderado Legal
de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Grupo
Financiero Banamex-Accival, anteriormente BANCO
NACIONAL DE MEXICO, con su .escrito de cuenta y
documentos anexos a la demanda, sellalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la calle
Gregorio Méndez Esquina Alvaro Obregón sin número de esta
Ciudad, y autorizando para que indistintamente en su nombre y
representación las oigan y reciban, asl como recojan toda
clase de documentos, asl como para que tomen apuntes y
révisen el expediente que se forme a los Ciudadanos DIANA
1.ORENA LEON ,I~c;, .IS. JORGE A. CASTELLANO DE LA.

VAZQUEZ, MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ, así
como a los Pasantes de Derecho DOUGLAS FERNANDO
SANCHEZ, GONZALO ALBERTO GARCIA LEON, HENRY
FERNANDO POTENCIANO GARCIA, ,VICTORIA DEIi
SOCORRO BOCANEGRA HERNANDEZ, MARCELA
AQUINO JESUS JOSE 'GUSTAVO GARRIDO ROMERO,
VIRGINIA CHABLE CÁRRERA, JOSE MARIA BASTAR
CAMELO Y JUAN HUMBERTO SUAREZ CHACHA, asimismo
se le tiene por exhibiendo instrumento público número 32,499,
de fecha Diez de Agosto de Mil Novecientos Noventa y cuatro,
pasada ante la fe del Licenciado JOSE MANUEL GOMEZ DEL
CAMPO' LOPEZ Notario Público Número Ciento Treinta y
Seis, del Distrito 'Federal, en copia certificada Notarialmente, a
la que acompaña copia simple, para que previo cotejo de la
misma con el original de dicha certificación se le haga
devolución de la misma, lal que lo acredita como Apoderado
Legal para Pleitos y Cobranzas de Banco Nacional de México,
S.A. Integrante del Grupo Financiero Banamex-Accival,
Sociedad Anónima de Capital Variable, personalidad que se le
tiene por reconocida en el presente Juicio por medio del cual
viene a demandar en la Via ORDINARIA MERCANTIL, DE
PAGO DE PESOS, a los Ciudadanos JUAN R. DOGUEZ.
MARUN cuyo nombre completo es JUAN ROMAN
DOMINGUEZ MARUN y XOCHITL FIGUEROA DE D., quienes
tienen su domicilio ubicado en la calle Juárez número 9, de
este Municipio, y de quienes reclama el pago de las siguientes
prestaciones.
A).- El pago de la cantidad de $27'000,000.00 actualmente
$27,OOO.00(VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N), por
concepto de Suerte Principal.

B).- El pago de la cantidad de $75,886.40 por
concepto de Intereses Móratorios vencidos, más el impuesto al
Valor agregado, cantidad ésta que se desglosa de la siguiente
manera: la suma de $65,988.08 corresponde en forma neta a
los intereses moratorios vencidos desde el 18 de Mayo de
1991 hasta el 30 de Abril de 1996 y la suma de $9,898.32
corresponde al lr.!1puestoal valor agregado (I.V.A) los que se
causaron a razón de la tasa pactada en el documento base de
la acción que f\le de 48.61% más los que se sigan generando
hasta el día en que se cubra la totalidad de dicho tftulo de
crédito.

C).- El pago de los gastos y costas, asf como los
honorarios profesionales, que se originen con motivo del
presente Juicio, a razón del 30% sobre la totalidad del adeudo,
en los términos de los artículos 1082, 1083 Y 1084 del Código
de Comercio en Vigor, así como el 2516 del Código Civil
Vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al de Comercio.

20.- Con apoyo en los artículos 1049, 1055, 1,090,
1092,1,377,1,378,1,379,1,381,1,383, y'demás relativos del
Código de Comercio en Vigor, 371, 372, 377, 378, 380, Y
demás relativos del Código de Comercio en Vigor 41 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 26 del Reglamento
para el Régimen Interno de los Juzgados Mixtos de Primera
Instancia, se le da entrada a la demanda en la vla y forma
propuesta, fórmese expediente con el número que le
corresponda, inscríbase en el Libro de Gobierno que se lleva
r •.• n"""i~ "'~"''':'I,1''''' '.' ,~' ~.,
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documentos exhibidos, córraselés traslado a los demandados
JUAN R.. DOGUEZ, MARUN O JUAN ROMAN DOMINGUEZ
MARUN y XOc'HITL FIGUEROA DE D., en su domicilio
señalado en autos, para que en el término de NUEVE dfas,
que deberá de computar esta Secretaria, den contestación a la
demanda instaurada en su contra, advertidos que de no
hacerlo se les tendrá por presuntamente confeso de los hechos
de la demanda, salvo reconvención o compensación.

40.- Requíérasa a los demandados, para que señalen
domicilio y persona en esta Ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo dentro de su
escrito de contestación de demanda. se entiende que la
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les
surtirán sus efectos a través de los estrados de este Juzgado.

50.- Asimismo y como lo solicita el actor previo
cotejo que se realice con el original de dicha Certificación del
Poder Notarial, con la copia simple que exhibe se le haga
devolución de la copia certificada del mismo.

60.- Téngase al actor por señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la Calle
Gregorio Méndez Esquina Alvaro Obregón sin número de esta
Ciudad, y autorizando para tales efectos a los Ciudadanos
DIANA LORENA LEON JESUS, JORGE A CASTELLANO DE
LA FUENTE, ELlZABETH HIDALGO HERNANDEZ, DELFINA
ISABEL SAURI ARIAS, ROCIO EUGENIA BUENDIA
VAZQUEZ, MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ y a los
Pasantes de Derecho DOUGLAS JIMENEZ SANCHEZ
GONZALO ALBERTO GARCIA LEON, HENRY FERNANDO
POTENCIANO GARCIA, VICTORIA DEL SOCORRO
BOCANEGRA HERNANDEZ, MARCELA AQUINO JESUS,
JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO, VIRGINIA CHABLE
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CARRERA, JOSE MARIA BASTAR CAMELO Y JUAN
HUMBERTO SUAREZ 'CHACHA, indistintamente, asl como
para que recoja toda clase de documentos, tomen apuntes y
revisen el expediente que se forme. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO
OONZALEZ VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE
El CIUDADANO LICENCIADO CARMEN TORRES TORRES,
~CRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.
JVZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DfSTRITOJUDICIAL DE .EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE. '

VISTO: LA CUENTA SECRETARIAL Y SE
ACUERDA:

PRIMERO: Se tiene al Actor licenciado JOSE LUIS
RUIZ DE LA. CRUZ, con su escrito de cuenta, y anexos que
aeornpaña, por medio del cual manifiesta que los demandados
JUAN R. DOGUEZ. MARUN, también conocido como JUAN
ROMAN DOMINGUEZ MARUN, Y XOCHILT FIGUEROA DE
O.. son de domicilio ignorados, como lo comprueba con la
Constancia expedida por el Director de Seguridad Pública
Municipal de esta Localidad y la Constancia Actuarial que obra
en autos; en tal virtud con fundamento en los artlculos 121
fr.cción 11 y 616 del Código Procesal Civiloderogado,procédase
a notificar los EDICTOS el acuerdo de fecha veintiséis de
Agosto del año pasado asi como el presente proveido, por tres
veces de tres en tres dlas en el Periódico Oficial del Estado y
en otro Periódico de mayor circulación que se edite en la
entidad, para los efectos de que los ciudadanos JUAN R.
DOGUEZ. MARUN o JUAN ROMAN DOMINGUEZ MARIN Y
XOCHILT FIGUEROA DE D., se enteren de la demanda

instaurada en su contra y comparezcan ante éste Juzgado en
un término de TREINTA OlAS hábiles a recoger las copias de
traslado y produzcan su contestación dentro del término de

.NUEVE OlAS, el l¡ue empezará a' contar al dla siguiente de
que ocurran a recoger las' copias de la demanda; tomando
como base la última publicación, advertidos que de no hacerlo
se les tendrá por presuntamente confesos de los puntos de
hechos de la demanda, y las notificaciones subsecuentes le
surtirán efectos por los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO: 'procédase hacer los edictos
correspondientes. para dar cumplimiento a lo ordenado en el
punto inmediato anterior.

NOTIFIQ,UESEPERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO
GONZALEZ VALENaIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE
EL CIUDADANO ~UIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS, CONSTE.
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNODE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA
CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS.

SECRETARIO JUDICIAL

C. LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.-11576

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 257/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Juan
Pérez Pérez, en contra de 'Segundo Cisneros Lara y Otro, con
fecha Dieciséis de Junio del presente año, se dicto un acuerdo
que a la letra dice:
JUZGADO áUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DICIESEIS D~ JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

Vista la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado el licenciado J"an José

Pérez Pérez parte actora en el que nos ocupa, con su escrito
de cuenta, y como lo solicita, con fundamento en los artlculos
1410 y 1411 del Código de Comercio, y 459, 543, 549 Y
relativos del Código Adjetivo Civil supletorio del de Comercio,
se ordena sacar a pública subasta en Primera Almoneda y al
mejor postor, el siguiente bien inmueble.
A) Predio Urbano con Construcción.- Ubicado en lote 23 de la
Manzana 22 Zona 2 de la Colonia las Gaviotas de esta ciudad,
con una superficie de 161.87 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Al norte 8.75 metros con
lote 25, Al sur 8.75 metros con calle Manuel Pérez Merino, Al
este 18.50 metros con lote 22 y Al oeste 18.50 metros con lote
24, inscrito en el Registro público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, bajo el número 3452 del Libro
General de entradas afectando el predio 55,668 folio 18 del
Libro Mayor Volumen 218 ~l cuat le fue fHado un valor

Frias Siíván, y es postura legal para el presente remate la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, es decir $
67,333.33 (SESENTA Y SIETE;MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y TRES PESOS 33/100 M.N), salvo error aritmético.

SEGUN00.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente en la Tesorerla Judicial Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicada en la Avenida Gregorio Méndez Magaña

frente al Recreativo de Atasta de esta ciudad, una cantidaet
equivalente al diez por ciento de la que sirva de base para l.
presente almoneda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERo.- Con el presente se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta conforme al numeral
1411 del Ordenamiento invocado, por Tres Veces dentro dt
Nueve Olas en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno
de los Diarios de mayor circulación que se editen en es"
Entidad, fijándose los avisos en los sitios públicos más
concurridos de" costumbre, por lo que deberán expedirse lo.
edictos y ejemplares correspondientes, convocando a postores
en la inteligencia de que dicho remate tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado a las Nueve Horas del dla Dieciocho
de Agosto del Afto en Curso.

CUARTO.- Es de hacer del conocimiento de lo.
interesados, que en el predio sujeto a remate e inscrito •
nombre de Gloria Velueta Cabrera, se incluyen los posible.
derechos que sobre el mismo pudiera tener el codemandado
Pedro López Ramos.

Notifíquese Personalmente. Cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA JUANA INÉS TORRES, JUEZ
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE EL PRIME~
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO OLEDO FABRES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PER!ñnlr;n OF'CIAL. .AS' r.n~~nF~' ''''0 nI:: tOe: nlAP'''C:

EXPillO EL PRí::SENTE A LOS ONCE DIAS DEL MES DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES
1-2-3
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No.1J563 INFORMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el Expediente número 029/997, relativo a la vía de
.lJRISDICCIQN VOLUNTARIA, DILIGENCIAS' DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovidas por los CC
ABEL HERNANDEZ RAMOS y LUCRECIA MAGAÑA
GARCIA, se dictó un auto, que en su parte conducente copiado
a la letra dice:

.lJZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A DIECISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

VISTOS; El contenido de la razón Secretarial, se
acuerda:

Por presentados los CC. ABEL HERNANDEZ
RAMOS y LUCRECIA MAGAÑA GARCIA con su escrito de
cuenta y documentos que acompañan, los cuales quedaron
debidamente descritos en la razón Secretarial que antecede,
con los que vienen a promover en la VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, con el fin de justificar el derecho de posesión
que ha venido disfrutando respecto del predio Rústico ubicado
en la Rancheria Gobernador Cruz Centla, Tabasco, el cual se
encuentra descrito en el contenido de esta demanda.

Con fundamento en los Artículos 1, 2, 12, 16,22,29,
790, 794, 795, 798, 806, 823, 826, 1151, 1152, 2932, 2933, Y
demás aplicables del Código Civil; en concordancia con los
numerales 1, 2, 9, 44, 94, 111, 155 fracción 111,870, 871, 872 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en Vigor

en el Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente regístrese en
el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el
número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado y al Agente del Ministerio
Público Adscrito la intervención que en derecho le compete,

Como consecuencia de lo anterior, fijense avisos en
los lugares públicos más concurridos en ésta Ciudad y en el
lugar de la ubicación del predio de que se trata; Así mismo,
dése amplia publicidad- por medio de la prensa, por lo que al
efecto, expidanse los Edictos correspondientes los cuales se
publicarán de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en cualquier otro Diario que se edite en
la Ciudad de VilIahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, de
tres en tres días. Expido el presente Edicto a los tres pías del
mes de Julio del año de mil novecientos noventa y siete, en la
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. GRACIELA AURORA SUAREZ MEZQUITA.
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No. 11566 INFORMACION AD-PERPETUAM
Al,. PUBLICO EN GENERAL:
PR E S E N T E.

En el Expediente número 027/997, relativo a la Vía
de JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
IflFORMACION AD-PERPETUAM, promovidas por
ENCARNACION CHABLE MONTERO, se dictó un auto, que
en su parte conducente copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
D~TRITO JUDICIAL DEL CENTLA, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A DIECISEIS DE ENERO DE MIL· NOVECIENTOS.
NOVENTA Y SIETE.

VISTOS; El contenido de la razón secretarial, se
Acuerda:

Por presentado el C. ENCARNACION CHABLE
MONTERO con su escrito de cuenta y documentos que
aq:>mpana, los cuales quedaron debidamente descritos en la
raJón Secretarial que antecede, con los que viene a promover
en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS
DIlINFORMACION AD-PERPETUAM, con el fin de justificar el
derecho de posesión que ha venido disfrutando respecto del
pr.dio Rústico ubicado en la Ranchería Cañaveral del
Ml,lnicipio de Centla, Tabasco, el cual se encuentra descrito en
el contenido de esta demanda.

Con fundamento en los artículos 1,2,12,16,22,29,
790, 794, 795, 798, 806, 823, 826, 1151, 1152, 2932, 2933 Y
demés aplicables del Código Civil; en concordancia con los
numerales 1, 2, 9, 44, 94, 111,155 fracción 111,870, 871, 872 Y

relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en Vigor
en el Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, ,regístrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el
número que le corresponda, dése aviso de su Início al Tribunal
Superior de Justicia del Estado y al Agente del Ministerio
Público Adscrito la intervención que en derecho le compete.

Como consecuencia de lo anterior, fíjense avisos en
los lugares públicos más concurridos en esta Ciudad y en el
lugar de la ubicación del predio de que se trata; Asimismo,
dése amplia publicidad por medio de la prensa, por lo que al
efecto, expídanse los Edictos correspondientes, los cuales se
publicarán de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, y el cualquier otro Diario que se edite en
la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado.

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, de
tres en tres días. Expido el presente Edicto a' los tres días del
mes de Julio del año de mil novecientos noventa y siete, en la
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. GRACIELA AURORA SUAREZ MEZQUITA.
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No. 11567 INFORMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 171/997, relativo a la Vía de
Jurisdicción Voluntaria, DILlGÉNCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovidas por JUANA CHABLE MONTERO,
se dictó un auto, con fecha veintiseis de Marzo del año en
curso, que en su parte conducente copiado a la letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A VEINTICINCO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

VISTOS: El contenido de la razón Secretarial, SE
ACUERDA.

Se tiene por presentada a la C. JUANA CHABLE
MONTERO, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, los cuales quedaron debidamente descritos en la
razón Secretarial, que antecede con los que viene a promover
en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS
DE INFORMACION AD-PERPETUAM, con el fin de justificar el
derecho de posesión que ha venido disfrutando respecto del
predio rústico ubicado en la Rancheria Canaveral del Municipio
de Centla, Tabasco, el cual se encuentra descrito en el
contenido de esta denuncia.

Con fundamento en los Artículos 1, 2, 12, 20, 22, 29,
780, 794, 795, 798, 806, 823, 826, 1151, 1152, 2932, 2933 Y

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
concordancia con los numerales 1, 2, 9, 44, 94, 111,
155, Fracción '", 870, 871, 872 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, en Vigor en el Estado, se da entrada a
la demanda en la via y forma propuesta, en consecuencia,
formese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado, bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, y al Agente del Ministerio Público Adscrito a éste
Juzgado, la intervención que en derecho le compete.

C0'1.10consecuencia de lo anterior, fijense avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta Ciudad y en el
lugar de la ubtcacíón del predio de que se trata, asimismo dése
ámplia publicidad por medio de la Prensa, por lo que su efecto,
expidase los Edictos correspondientes, los cuales se
publicarán de tres en tres dias en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en cualquier otro Diario que se edite en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, de
tres en tres dias. Expido el presente a los tres días del mes de
Julio del año de mil novecientos noventa y siete, en la Ciudad
de Frontera, Centla, Tabasco.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA.GRACIELA AURORA JUAREZ MEZQUITA.
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En el expediente número 131/997,
relativo a la via de Jurisdicci6n Voluntaria, Diligencias de
Información Ad-Perpetuam, promovidas por Agustín Arias Cruz,
con fecha veintiuno de Febrero del ano actual, se dictó un auto
que en su parte conducente copiado a la letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Vistos: El contenido de la Razón Secretarial, se
acuerda:

Se tiene por presentado al C. Agustín Arias Cruz, con
su escrito de cuenta y documentos que acompaña, los cuales
quedaron debidamente descrito en la razón secretaria, que
antecede, con los que viene a promover en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Ad-
Perpetuam, con el fin de justificar el derecho de posesión que
ha venido disfrutando respecto del predio rústico ubicado en la
Rancheria Cañaveral del Poblado Ignacio Zaragoza, Municipio
de Centla, Tabasco, el cual se encuentra descrito en el
contenido de esta denuncia.

Con fundamento en los articulos 1, 2, 12,20, 22, 29,
780,794,795,798,806,823,826,1151,1252,2932,2933 Y
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
concordancia con los numerales 1, 2, 9, 44, 94, 111, 155
Fracción '", 870, 871, 872 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ámbos en Vigor en el Estado, se da
entrada a la denuncia en la via y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese expediente regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva este Juzgado, bajo el número que le

corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia en el Estado y al Agente del Ministerio Publico Adscrito
a este Juzgado, la intervención que en derecho le compete.

Como consecuencia de lo anterior, fíjense avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad y en el
lugar de la ubicación del predio de que se trata; asimismo dése
amplia publicidad por medio de la prensa, por lo que al efecto,
expidanse los Edictos correspondientes, los cuales se
publicaran de tres en tres dias en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en cualquier otro diario que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Con atento oficio solicitese
el. Ciudadano Presidente Municipal de esta Jurisdicción para
que informa a este Juzgado si el predio objeto de estas
diligencias forma parte o no del fundo legal de dicha
municipalidad, o en su caso lo conducente de dicha petición. Lo
anterior obedece para el caso de que quienes se creen con
mayor derecho comparezcan ante este Juzgado a deducir su
interés legal, señalándose para ello un termino de treinta días
contados al siguiente de la fecha ultima de la publicación de los
Edictos respectivos.
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que se edite en la Ciudad
de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, de tres en tres
días. Expido el presente Edicto a los diez días del mes de Julio
del año de mil novecientos noventa y siete, en la Ciudad de
Frontera, Centla, Tabasco.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CDA.GRACIELA AURORA SUAREZ MEZQUITA
2-3
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No. 11560 DENUNCIA DE TERRENO
H.AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

C. JOSE PEREZ JUAREZ, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ, No-,225
INT. 15 DE LA COLONIA AGUILA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL, UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 63.45 M2 CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 12.40 MTS. CON JORGE QUINTANAL
AL SUR 12.10 MTS CON MARTHA TORRES
AL ESTE: 5.10 MTS CON CALLEJON DE ACCESO
AL OEStE: 5.30 MTS CON LUCIO MOLlNA LUNA.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL CON EL OBJETO DE QUE LAS PERSONAS QUE SE
CONSIl:.1:REN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HAGAN VALER DENTRO DEL
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION DE LOS EDICTOS QUE SERAN
PUBLICADOS POR TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL TABLERO
MUNICIPAL Y EN ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION PREVIO EL PAGO REALIZADO POR ,EL INTERESADO EN
CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICULOS 102 DE LA LEY ORGANIZA MUNICIPAL Y 220 DEL BANDO DE POLlCIA Y BUEN
GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., 16 DE JULIO DE 1997.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JESUS TARACENA MARTINEZ.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
C CARLOS E. GARCIA PANIAGUA.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No. 11541

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 226/994, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LIC. SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO
NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR S.A. EN CONTRA DE
MARTHA DIAZ GOMEZ y BOANERGE RICARDEZ
CASTILLO, CON FECHAS DIEZ DE ENERO DE 1996 Y LA
DILIGENCIA DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO DICEN:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. COMALCALCO,
TABASCO, A DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y SEIS.

VISTOS: la razón de cuenta de la Secretaria, se
acuerda.

10.- Conforme lo solicita el actor Licenciado SERGIO
ADRIAN CASTILLO SASTRE, en su escrito de cuenta, se
señalan de nueva cuenta las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA DIECISEIS DE FEBRERO PROXIMO,
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera
almoneda, y tomando en consideración que el peritaje emitido
por el perito valuador de su parte y el nombrado en rebeldía de
los demandados no difieren uno del otro, se declaran para
todos los efectos legales y por las razones y acorde a lo
dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio en
Vigor, en relación con los numerales 543, 544, 549, 550, 551,
552, 553 Y demás relativos del Código de Procedimientos

-;

perteneciente al Municipio de Paraíso, Tabasco, con una
superficie de 450.00. m2, con las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 15.00 mts con CARRETERA
NACIONAL; AL SUR: 15.00 mts con OLIVERO VAZQUEZ
HDEZ.; AL ESTE: 30.00 mts con OLIVERO VAZQUEZ HDEZ
y AL OESTE: 30.00 mts con GASOMINA, GALLEGOS
CASTILLO, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a nombre de
BOANERGE RICARDEZ CASTILLO, predio número 9011 a
folio 28 del libro mayor volumen 32, será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $124,200.00
(CIENTO VEINl'lCUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100
M.N) a que asciende el valor pericial emitido del predio que se
saca a remate o sea la cantidad de $82,800.00 (OCHENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N).

20.- En consecuencia, anúnciese la subasta por
TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en el Periódico Oficial
del Estado así como en los de mayor circulación en la Entidad
como son "PRESENTE", "NOVEDADES", 'TABASCO HOY",
"AVANCE" Y "EL SURESTE", fijándose avisos en los sitios
públicos más concurridos y en el lugar de la ubicación del
predio, solicitando postores entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado, en la hora y fecha
señalada anteriormente, debiendo los licitadores depositar una
cantidad igual por lo menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) del
valor pericial del inmueble que se saca a remate en la
Secretaria de Finanzas del Estado, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

30.- Con fundamento en los artículos 1071 y 1072 del
Código de Comercio en Vigor, gírese atento exhorto al C Juez
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Paralso,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado, proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos' más concurridos de esa Ciudad, entendido que la
subasta tendrá lugar en el lugar y fecha fijados en el punto que
antecede de este auto.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA'INSTANCIA, POR Y ANTE EL LICENCIADO DELlO
COLOME MARIN, TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

En la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco,
República Mexicana, siendo las nueve horas del día treinta de
junio de mil novecientos noventa y siete, estando en audiencia
pública el Ciudadano Licenciado JULIO CESAR BUENDIA
CADENA, Juez Civil de Primera Instancia, asistido de la
Tercera Secretaria Judicial con quien actúa Licenciada CLARA
LUISA SALVADOR LEON, siendo esta hora y fecha señalada
para que tenga lugar el remate en pública almoneda en el
expediente número 226/994, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTil, promovido por el LIC. SERGIO ADRIAN
CASTILLO SASTRE, en contra de MARTHA DiAl GOMEZ Y
BOANERGE RICARDEZ CASTILLO, en este acto comparece
el actor con la personalidad descrita en autos y no habiendo
comparecido los demandados ni persona alguna que los

.' __ v.: u~ -. ";',j.ll.,,-, ...,..,;~ ¡-l"ü ...••....J l\ll/:"GAÑA
MURllLO, Juez Civil de Primera Instancia del Municipio de
Paraíso, Tabasco, mediante el cual devuelve debidamente
diligenciado el exhorto número 80 deducido en la presente
causa, el cual se agrega a los presentes autos, así también da
cuenta al suscrito, con el escrito presentado por el citado actor,
por medio del cual exhibe los Periódicos Oficiales, así como
los diarios AVANCE TABASCO de los de mayor circulación en
la Entidad de Tabasco, con sede en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, los cuales se agregan a sus autos para todos los
efectos legales y en los cuales aparecen publicados los edictos
ordenados por medio de los cuales se anunció la subasta
señalada para hoy. Igualmente la Secretaria informa que hasta
este momento no se ha presentado postor alguno y que no se
ha dado cumplimiento a lo establecido por el articulo 553 del
Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoria mente al
de Comercio ambos vigentes en el Estado, en relación a lo
anterior el C. Juez acuerda: Que se concede media hora de
espera para este efecto, transcurrido dicho término y en vista
de no haber comparecido postor alguno el C. Juez concedió el
uso de la palabra al ejecutante LIC. SERGIO ADRIAN
CASTilLO SASTRE, quien manifiesta: En virtud de no haber
comparecido postores a la presente subasta, no obstante la
amplia publicidad que se dio a la misma a traves de las
diversas publicaciones en el periódico Oficial y en el Diaria
Avance, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 561 del Código de Procedimientos Civiles aplicable a
este asunto supletoriamente al de Comercio en vigor, solicito
una Segunda Subasta con la rebaja del 20% VEINTE POR
CIENTO, de la tasación del inmueble embargado, solicitando
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se me expidan los Edictos y Avisos correspondientes para su
publicación y fijació(1 en los sitios públicos mas concurridos
respectivamente, asimismo, solicito se gire atento exhorto al c.
Juez Competente del Municipio de Paraíso, Tabasco, para que
por su conducto sean fijados los avisos tomando en cuenta de
que el predio y construcción a rematar, se encuentra en la
ubicación de aquella Jurisdicción, que es todo Io que tengo que
manifestar Oído lo anterior el C. Juez acuerda: Téngase por
celebrada la Subasta en Primera Almoneda del bíerr
embargado en este negocio judicial y como lo solicita el
promovente se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA VEINTIOCHO DI: AGOSTO DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga lugar la celebración de la
diligencia de remate en Segunda Almoneda, expídanse los
tDICTOS correspondientes, fíjense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta localidad, haciéndole saber a
los licitadores y al público en general que será postura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor del bien y una vez
deducido el veinte por ciento de la tasación y que para tomar
parte en la subasta deberán depositar cuando menos el DIEZ
POR CIENTO del valor que sirva de base para el remate, sin

cuyo requisito no serán admitidos. Con lo anterior se da por
terminada la presente diligencia, que previa lectura la ratifica el
compareciente para constancia, quien firma al margen ante el
suscrito Juez y Secretaria Judicial que certifica y da fe.

A PETICION DE PARTE INTERESADA Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO
EN UNO DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD COMO
PUEDEN SER PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y EL SURESTE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRES OlAS DEL MES DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO.

;

LA SECRETARIA JUDICIAl.
L1CDA CLARA LUISA SALVADOR lEON,

·2·3

1

INFORMACION AD-PERPETUAM.,
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO.

No. 11568

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente Civil número 130/997, relativo a la
VIA DE' JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por FELIPE
ARIAS CORDOVA, con fecha Veintiuno de Febrero del
presente año, se dictó un Auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE EST!=
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA ,TABASCO, A
VEINTIUNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE

VISTOS: El contenido de la cuenta Secretairal, SE
ACUERDA:

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. FELIPE
ARIAS CORDOVA, con su escrito de cuenta copias simples y
anexos que exhibe con las que promueve en la VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, respecto de un predio
Rústico ubicado en la Rancheria Cañaveral del Municipio de
Centla, Tabasco, dicho predio lo he venido disfrutando de
buena fe, pacifica, continua, pública y a Título de dueño.

SEGUNDO: Con fundamento en los Artículos 1, 2,
14, 22, 29, 147, 750, 762, 790, 798, 823, 824, 825, 826, 1115,
1137, 1151, 2932, 2933 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en concordancia con los numerales 1,
2, 44, 94, 155 Fracción 111,870, 871, 872 Y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles ambos en Vigor en el
Estado; se da entrada a la promoción en la via y forma
propuesta: En consecuencia, formese el expediente respectivo

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Jugado
bajo el número que le corresponda, dé se aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado y al C. Agente del
Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado y la intervención
que en derecho le corresponda.

TERCERO: Se ordena la publicación de este auto
atravez de Edictos por tre!; veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
Circulación que se edita .en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, asi como también fijese avisos en los lugares
Públicos más concurridos de esta Ciudad, para que quien se
crea con mejor derecho comparezca ante éste Juzgado a
deducir su interes legal, señalándose para' ello un término de
Treinta Días contados al día siguiente de la fecha de la última
publicacion de los Edictos respectivos.

. ,LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBUCACION
POR MEDIO DE. EDICTOS QUE SE INSERTARAN EN EL
PERIODICO OFICIAL YEN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION QUE EDITA .EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO
DE TRES OlAS.

FRONTERA, CENTLA, TAB., 10 DE JULIO DE 1997.
ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCfON.
LA 1RA. SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO·LUGO.

·2-3
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-.--------------------------------------------------
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No. 11540

AL PUBLICO EN GENERAL.
P R ES E N T E.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 213/994, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LIC. SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, ENDOSATARIO
EN PROCURACION DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO
S.A. EN CONTRA DE LORENZO RICARDO PEREZ MATIAS
y ERNESTINA ORTEGA MENDOZA CON ESTA FECHA Y
VEINTISIETE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, SE
DICTARON UNOS PROVEIDOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. COMALCALCO,
TABASCO, DIEZ DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.

VISTOS; la razón de cuenta de la Secretaria, se
acuerda.

10.- Como lo solicita el actor Licenciado SERGIO
ADRIAN CASTILLO SASTRE, en su escrito de cuenta, se
señalan nuevamente las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA CATORCE DE FEBRERO PROXIMO,
para- que tenga lugar la dilígencia de remate en primera
almoneda, y tomando en consideración que el peritaje emitido
por el perito valuador de su parte y el nombrado en rebeldía de.
los demandados no difieren uno del otro, se declaran
aprobados para todos los efectos legales y por las razones y

: ('
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Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, sáquese a
remate y al mejor postor el PREDIO SUR-URBANO, con
construcción ubicado en la carretera Comalcalco-Chichicapa
de este Municipio, con una superficie total de 1750.75 M2 con
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 129.325
mts con propiedad dé ROBERTO JIMENEZ HIDALGO; AL
SUR: 119.45 mts. con propiedad de UBALDO NARANJO
RODRIGUEZ; AL ESTE: 24.575 mts con la Carretera
Comalcalco-Chichicapa y AL OESTE: 3.575 mts. con prop de
PEDRO BAUTISTA LOPEZ, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, a
nombre de LORENZO RICARDO PEREZ MATIAS bajo el
predio número 18395, FOLIO DEL 2104 AL 2106 del Libro de
Duplicados, volumen 66, será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad. de $176,600.00 (CIENTO
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N) al
que asciende en valor pericial emitido del predio que se saca a
remate o sea la cantidad de $117.73 (CIENTO DIECISIETE
MIL PESOS 73/100 MN).

20.- En consecuencia, anúnciese la subasta por
TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en el Periódico Oficial
del Estado, así como en los de mayor circulación en la Entidad
como son: "PRESENTE", "NOVEDADES", "TABASCO HOY",
"AVANCE", Y "EL SURESTE", fijándose avisos en los sitios
más concurridos de esta localidad y en el lugar de la ubicación
del pre'tlio a través de la C. Actuaria Judicial Adscrita a este
Juzgado, solicitando postores, entendido que la subasta tendrá
lugar en el recinto de este Tribunal en la hora y fecha señalada
anteriormente, debiendo los licitadores depositar una cantidad
igual por lo menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor

pericial del inmueble que se saca a remate en la Secretaría de
Finanzas del Estado, sin cuyo requisitos no serán admitidos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL LICENCIADO DELIO
COLOME MARIN, TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
DILIGENCIAS ÓE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

En la cuidad de Comalcalco, Estado de Tabasco,
República Mexicana, siendo las nueve horas del dia veintisiete
de junio de mil novecientos noventa y siete, estando en
audiencia pública el Ciudadano Licenciado JULIO CESAR
BUENDIA CADENA, Juez Civil de Primera Instancia, asistido
de 'Ia Tercera Secretaria Judicial con quien actúa Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEON, siendo este día y hora
señalada para que tenga lugar el remate en pública almoneda
en el expediente número 213/994, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Licenciado
SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE, Endosatario en
Procuración del' BANCO NACIONAL DE COMERCIO
INTERIOR S.A. en contra de LORENZO RICARDO PEREZ
MATIAS y ERNESTINA ORTEGA MENDOZA, en este acto
comparece el actor con la personalidad descrita en autos y no
habiendo comparecido los demandados ni persona alguna que
los represente. Acto seguido la suscrita Secretaria Judicial da
cuenta al C. Juez con el escrito presentado por el mismo, por
medio del cual exhibe los Periódicos Oficiales, asi como los
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legales y en los cuales aparecen publicados los edictos
ordenados -por medio de los cuales se anunció la subasta
señalada para hoy. I,gualmente la Secretaria informa que hasta
este momento no se ha presentado postor alguno y que no se
ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 553 del
Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al
de Comercio ambos vigente en el Estado. En relación a lo
anterior el C. Juez acuerda. Que se concede media hora' de
espera para este efecto, transcurrido dicho término y en vista
de no haber comparecido postor alguno el C. Juez concedió el
uso de la palabra al ejecutante .LIC. SERGIO ADRIAN
CASTILLO SASTRE, quien manifiesta: En virtud de no haber
comparecido postores a la presente subasta, no obstante la
amplia publicidad que se dio á la misma a través de las
diversas publicaciones en el Periódico Oficial y en el Diario
Avance, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 561 del Código de Procedimientos Civiles aplicable a
este asunto, supletoriamente al Código de Comercio en Vigor,
solicito una Segunda Subasta con la rebaja del 20% VEINTE
POR CIENTO de la tasación del inmueble embargado,
solicitando se me expídan los Edictos y Avisos
correspondientes para su publicación y fijación en los sitios
públicos más concurridos respectivamente, que es todo lo que
tengo que manifestar Oido lo anterior el C. Juez acuerda:
Téngase por celebrada la subasta en primera almoneda del
bien embargado en este negocio Judicial y como lo solicita el
promovente se señalan LAS NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE AGOSTO DEL
PRESENTE AÑO, para que tenga lugar la celebración de la
diligencia de remate en Segunda Almoneda, expídanse los
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Edictos correspondientes, fijense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta localidad, haciéndole saber
a los licitadores y al público en general que será postura legal
la que cubra las dos terceras partes del valor del bien y una
vez deducido el veinte. por ciento de la tasación, y que para
tomar parte en la Subasta, deberán depositar cuando menos el
DIEZ POR CIENTO del valor que sirva de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Con lo anterior se da por
terminada la presente diligencia, que previa lectura la ratifica y
firma al margen el compareciente ante el suscrito Juez y
Secretario Judicial que certifica y da fe.

y A PETICION DE PARTE INTERESADA, ANUNCIESE LA
SUBASTA POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN
EL PERIODICO OFICIAL EN UNO DE MAYOR
CIRCULACION EN EL ESTADO DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, COMO PUEDEN SER,
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES'
DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE, EN LA CIUDAD DE COMAlCALCO, ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA .INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No. 11546

A LA C. MARIA DE JESUS PATRICIA ROMERO CORTES DE LUTZOW
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 272/997, relativo al Juicio
Ordinario Necesario promovido por el C. OVIDIO LUTZOW
SASTRE, en contra de la C. MARIA DE JESUS PATRICIA
ROMERO CORTES DE LUTZOW, con fecha diecisiete de
marzo del presente año, se dictó un auto de inicio que a la letra
dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANC;IA, COMALCALCO,
TABASCO, DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.- 1/0.- Por presentado el C. OVIDIO
LUTZOW SASTRE, por su propio derecho, señalando como
domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la calle
Abasolo sin número de esta ciudad, autorizando para oirlas y
recibirlas a los Licenciados FRANKLlN GUERRA FLORES Y
CARLOS DIAZ ALMEDIA indistintamente; con su escrito de
cuenta y anexos, promoviendo en la Via Ordinaria Civil Juicio
de DIVORCIO NECESARIO, en contra de la C. MARIA DE
JESUS PATRICIA ROMERO CORTES DE LUTZOW, con
domicilio ignorado. 2/0.- Con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 121 Fracción 11, 267 Fracción VII de la Ley
Sustantiva Civil en vigor, 142, 143, 144, 155 Fracción XII, 254,
255, 257, 258, 259 Y relativos de la Ley Adjetiva Civil, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso "de
su inicio a la H. Superioridad.- 3/0.- Con vista en la constancia
expedida por el Director de Seguridad Pública Municipal de
esta Ciudad, de fecha doce de los corrientes, que acompaña el

. actor, en la que manifiesta que la demandada MARIA DE
JESUS PATRICIA ROMERO CORTES DE LUTZOW es de
domicilio ignorado; se ordena su emplazamiento a través de
edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, yen uno de los
de mayor circulación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, como pueden ser los diarios
PRESENTE, AVANCE, TABASCO HOY, NOVEDADES DE
TABASCO Y DIARIO DEL SURESTE, indistintamente,
haciéndole saber que se le concede el término de CUARENTA

DIAS contados a partir del siguiente de la última publicación,
para que pase ante este Juzgado a recoger las copias simples
de la demanda y sus anexos, comenzando a correr al día
siguiente de que lo haga ó de que venza dicho lapso, el
término de NUEVE DIAS para contestar la demanda entablada
en su contra advertida que de no hacerlo, se le tendrá por
presuntivamente CONFESA de los hechos aducidos a la
misma; asimismo, deberá señalar persona y domicilio en esta
Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por los Estrados. de
este Juzgado. 40.- t-fágase saber a las partes que el término de
ofrecer pruebas es de DIEZ DIAS fatales y comunes. mismo
que se computará al dia siguiente de vencido el término para
contestar la demanda. 50. En cuanto a la devolución de los
documentos que solicita, dígasele que por el momento no ha
lugar a proveer al respecto.- NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE. CUMPLASE. LO ACORDO, MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JULIO CESAR
BUENDIA CADENA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLARA LUISA
SALVADOR LEON, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. AL CALCE. Dos
firmas ilegibles. Rúbricas.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

L1C IRMA CACHaN ALVAREZ.

·2-3
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JUICIO ORplNARIO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO

JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

No.-11579

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE 194/996, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL L1C
JOS E LUIS RUIZ DE LA CRUZ, APODERADO LEGAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.A. EN CONTRA DE ROGELlO TELLO MIRANDA
(DEUDOR PRINCIPAL) Y JUAN ROMAN DOMINGUEZ
MARUN, (AVAL), SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA
LETRA DICE Y SE LEE:
CUENTA SECRETARIAL: En veintiséis de Agosto de Mil
Novecientos Noventa y. Seis, el suscrito Secretario Judicial da
cuenta a la Ciudadan¡: Juez del conocimiento con un escrito
presentado por el Licenciado JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ,
con fecha de recibido en Siete de Agosto del año de Mil
Novecientos Noventa y Seis. Conste.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL MUNICIPIO
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO A VEINTISEIS DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS

VISTOS: La cuenta Secretarial, se acuerda:
1/0.- Se tiene por presentado al Ciudadano

Licenciado JOS E LUIS RUIZ DE LA CRUZ, En su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Banco
Nacional de México Sociedad Anónima integrante del Grupo
Financiero Banamex, Accival, anteriormente Banco Nacional
de México, con su escrito de cuenta y docurnentqs originales
que anexa a la presente demanda, señalando como domicilio
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones en la calle
{:'''Ió')'''''''''''=''' "~h...,~r'- (H"'1':- - ,... ''-, •.,-. """.,..-,- •
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toda clase de documentos, así como para que tomen apuntes,
y revisen el expediente que se forme, a los Ciudadanos DIANA
LORENA LEON JESUS, JORGE CASTELLANOS DE LA
FUENTE, ELlZABETH HIDALGO HERNANDEZ, DELFINA
ISABEL SAURI ARIAS, ROCIO EUGENIA BUENDIA
VAZQUEZ, MIGUEL ANGEL ARJONA VAZQUEZ, se dice,
HERNANDEZ, y a los pasantes de derecho DOUGLAS
JIMENEZ SANCHEZ, GONZALO ALBERTO GARCIA LEON,
VICTORIA DEL SOCORRO BOCANEGRA HERNANDEZ,
MARCELA AQUINO JESUS, MARIA BASTAR CAMELO Y
JUAN HUMBERTO SUAREZ CHACHA. Asimismo se les tiene
por exhibiendo instrumento público número 32,499 de fecha
Diez del mes de Agosto del año de Mil Novecientos Noventa y
Cuatro, pasada anfe el la fe del Licenciado ·JOSE MANUEL
GOMEZ DIiL CAMPO LOPEZ, Notario Público número 136 del
Distrito Federal, en copia certificada notarialmente a la que
acompaña copia simple para que previo cotejo con el original
de dicha certificación se lé haga devolución de la mísma, la
que acredita como apoderado General para pleti se dice,
pleitos y cobranzas del Banco Nacional de México, SA
integrante del Grupo Financiero Banamex-Accival, Sociedad
Anónima de Capital Variable anteriormente Banco Nacional de
México S.N.O. personalidad de que se le tiene por reconocida
en el presente Juicio, por medio del cual viene a demandar en
la Vía Ordinaria Mercantil, de Pago de Pesos, a demandar a
los Ciudadanos ROGELlO TELLO MIRANDA en su carácter de
Deudor Principal, y con domicilio en la calle Sibiquína Número
09 de éste Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y a JUAN
RODRIGUEZ MARUN, cuyo nombre completo es JUAN

ROMAN DOMINGUEZ MARUN, en su carácter de Aval y con
domicilio en la calle Juárez número 09 de este Municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, de quienes reclamo el pago y
cumplimiento de las siguientes prestaciones.

a).- El pago de la cantidad de $8,56148 (OCHO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESO 48/100 M.N), por
concepto de suerte principal y como saldo de! pagaré de
préstamo Quirografario, de fecha 19 de Abril de 1991.

b).- El pago de la cantidad de $23,584 34
(VEINTITRES ~MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS 34/100 M.N) por concepto de Intereses moratorias
vencidos más el Impuesto al valor agregado cantidad ésta que
se desglosa de la siguiente manera: La suma de $20,508.02
corresponde en forma neta a los intereses moratorios vencidos
desde el 24 de Mayo de 1991, hasta el día 30 de Abril de 1996,
la suma de $3,076.32 corresponde al impuesto al valor
agregado (IVA), los que se causaron a razón de la tasa
pactada en el documento base de la acción que fue de 48.61 %
anual más los intereses moratorios con el correspondiente IVA,
que se sigan generando hasta el dia en que se cubra la
totalidad de dicho titulo de crédito.

c).- El pago de los gastos y costas, así como lós
honorarios Profesionales que se odginen con motivo del
presente Juicio, a razón del 30% sobre la totalidad del adeudo,
en los términos de los artículos 1082, 1083, 1084, del Código
de Comercio en Vigor, así como el 2516 del Código Civil
Vigente en el Estado, aplicado supletoria mente al Código de
Comercio en Vigor. .

2/0.- Con apoyo en losarticulos 1049, 1051, 1055,,

1...<.• _ .u.:> ,'•...iOlo.hv ••..• _, .,,, ••••,lIU U¡u....;"áljll~¡¡i.1..t ,t;;.::;",,¡, 4'1 oe ia ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, y 26 del
Reglamento para el régimen 'interno de los Juzgados Mixtos de
Primera Instancia, se le da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, inscríbase en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado, y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad de Justicia del Estado de Tabasco.

3/0.- Con la copia simple de la demanda y de los
documentos exhibidos, córrase les traslados a los demandados
ROGELlO TELLO MIRANDA y JUAN ROMA N DOMINGUEZ
MARUN, en sus domicilios señalados en líneas que antecede,
para que en el término de Nueve Días, que deberá de
comutarse por esta Secretaría, den contestación a la demanda
instaurada en su contra, advertidos que de no hacerlo se le
tendrá por presuntamente confesos de los hechos de la
demanda, salvo reconvención o compensación.

4/0.- Requiérase a los demandados para que
dentro de su escrito de contestación de demanda señalen
domicilio y persona en esta Ciudad, para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones, y en caso de no hacerlo se
entiende que las notificaciones siguientes les surtirán sus
efectos por los estrados de este Juzgado.

5/0.- Asimismo y como lo solicita el actor previo
cotejo con el original que se realice del certificado del Poder
Notarial, hágasele devolución de las copias certificadas del
mismo, dejandó en $U lugar copias debidamente certificadas

6/.- Téngase al actor por señalando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en la calle
Gregorio Méndez esquina Alvaro Obregón de esta Ciudad, y
por autorizando a los Ciudadanos para que en su nombre y
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representación reciban toda clase de citas y notificaciones, 'a
los Ciudadanos Licenciados DIANA LORENA LEON JESUS,
JORGE CASTELLANO DE LA FUENTE, ELlZABETH
HIDALGO HERNANDEZ, DELFINA ISABEL ARIAS SE DICE,
SAURI ARIAS, ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ,
MIGUEL ANGEL ARJONA HERNANDEZ, y a los pasantes de
derecho DOUGLAS JIMENEZ SANCHEZ GONZALO
ALBERTO GARCIA LEON, VICTORIA DEL SOCORRO
BOCANEGRA HERNANDEZ, MARCELA AQUINO JESUS,
JOS E GUSTAVO GARRIDO ROMERO, VIRGINIA CHABLE
CARRERA, JOSE . MARIA BASTAR CAMELO, JUAN
HUMBERTO SUAREZ CHACHA.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE EL CIUDADANO CARMEN TORRES TORRES,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE

VISTOS; la cuenta Secretarial, SE ACUERDA:
1/0.- Se tiene al actor licenciado JOS E LUIS RUIZ

DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, por medio del cual manifiesta que los demandados
ROGELlO TELLO MIRANDA Y JUAN ROMAN DOMINGUEZ
MARUN, también conocido como JUAN R. DOGUEZ MARUN,
son de domicilio ignorados, como lo comprueba con la
constancia expedida por el Director de Seguridad Pública de
este Municipio y de la constancia actuarial que obra en autos;
en tal virtud con fundamento en los artículos 121 fracción 11 y
616 del Código Procesal Civil derogado, procédase a notificar
por medio de Edictos el acuerdo de fecha veintiséis de agosto
del año pasado, asi como el presente proveido, por tres veces
de tres en tres días consecutivos, en el Periódico Oficial que se
edita en 1';1 entidad, así como en otro de los diarios de los de

mayor circulacíón en el Estado para los efectos de que los
ciudadanos ROGELlO TELLO MIRANDA Y JUAN ROMAN
DOMINGUEZ MARUN o JUAN R. DOGUEZ MARUN, se

. enteren de la demanda instaurada en su contra y comparezcan
ante este juzgado en un término de TREINTA DIAS hábiles a
recoger las copias de traslado y produzcan su contestación
dentro del término de nueve días, el que comenzará a contar al
día siguiente de que concurran a recoger las copias de la
demanda: tomando como base la última publicación,
advertidos que de no hacerlo se les tendrá por presuntamente
confesos de los puntos de hechos de la demanda, y las
n.otificaciones subsecuentes le surtirán efectos por los
Estrados del Juzgado.

2/0.- Procédase hacer los edictos correspondientes
para dar cumplimientq, a lo ordenado en el punto inmediato

. anterior.
NOTIFIQU~SE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA

CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO
GONZALEZ VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL
CIUDADANO LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. CONSTE.
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO. EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO LOS
PRESENTE EDICTOS A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA
CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO

SECRETARIO JUDICIAL.
C. LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ.

1-2·3·
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIZANO ZAPATA, TABASCO.

No.-11578

A QUIEN CORRESPONDA.

EN EL EXPEDIENTE 197/996, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LIC.
JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, APODERADO LEGAL DE
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A EN CONTRA DE LOS
CC. ROGELlO TELLO MIRANDA, MARCELA BENITEZ DE
TELLO ó MARCELA BENITES DE T. Y JUAN ROMAN
DOMINGUEZ MARUN 6 JUAN R. DOMINGUEZ MARUN, se
dictó un proveido, auto de Inicio que a la letra dice y se iee:
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL MUNICIPIO
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO A VEINTISEIS DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

VISTOS: La cuenta secretarial, se acuerda:
1/0.- Se tiene por presentado al Ciudadano

Licenciado JOSE LUIS RUIZ DE LA CRUZ, Apoderado Legal
de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima Grupo

. Financiero Banamex Accival, anteriormente Banco Nacional de
México, S.N.C. Y/O BANCO NACIONAL DE MEXICO, SA,
con su escrito de cuenta y documentos anexos a la demanda,
sel\alando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas

. y notificaciones en la calle Gregario Méndez esquina Alvaro
Obregón de esta Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco,
autorizando indistintamente para que las escuchen, reciban
toda clase documentos y tomen apuntes del expediente que se
forma a los Ciudadanos licenciados JORGE· CASTELLANOS
DE LA FUENTE, DIANA LORENA LEON JESUS, ELlZABETH
HIDALGO HERNANDEZ, ROCIO EUGENIA BUENDIA
\!!l"':""jl 1r-:7, ~/lr'Ir.:-' ,~",I,"';'J"':'J f';. r,''1~'~J!'''''~,I'''.~Ir)t':'7.\' ".\~
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DEL SOCORRO BOCANEGRA HERNANDEZ, MARCELA
EUGENIA AQUINO JESUS, ,JOSE GUSTAVO GARRIDO
ROMERO, VIRGINIA CHABLE CARRERA, JOSE MARIA
BASTAR CAMELO Y JUAN HUMBERTO SUAREZ, asimismo
se les tiene por exhibiendo el instrumento público número
32,499, de fecha Diez del mes de Agosto del año de Mil
Novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del licenciado
JOSE MANUEL GOMEZ DEL CAMPO LOPEZ, Notario Público
número 136 del Distrito Federal, en copia certificada
Notarialmente a la que acompaña copia simple para que previo
cotejo.de la misma con el original de dicha certificación se le
haga devolución de la misma la que acredita como apoderado
General para pleitos y cobranzas del Banco' Nacional de
México, S.A. Personalidad que se le tiene por reconocida en
los presentes autos, por medio del cual viene a demandar en la
via Ordinaria Mercantil, pago de pesos, a los Ciudadanos
ROGELlO TELLO MIRANDA, y MARCELA BENITEZ DE
TELLO, también conocida como MARCELA BENITEZ DE T. en
su carácter de acreditados, con domicilio en la calle Sibiquina
número 09 de este Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco asi
como del señor JUAN ROMAN DOMINGUEZ MARUN, también
conocido como JUAN R. DOMINGUEZ MARUN, en su carácter
de Aval, quien tiene su domicilio ampliamente conocido en la
calle Juárez número 9 de este Municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, de quien se le reclama las siguientes prestaciones.

a).-. El pago de la cantidad de $80,000.00
(OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N), por concepto de suerte
principal capital vencido relativo a un contrato de apertura de
crédito simple COn garantía Hipotecaria celebrado con mi

apoderado, se dice, apoderdante, con fecha 14 de Mayo de
1991.

b).- El pago de la cantidad de 8,984.63 (OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 63/100 M.N), por
concepto de Intereses ordinarios, vencidos más el Impuesto al
valor agregado (IVA), cantidad ésta que se desglosa de l.
siguiente manera: $7,812.72 corresponde en forma neta a los
intereses ordinarios vencidos desde el dia 15 de Mayo de
1991, hasta el dia 26 de Octubre de 1991, Y la suma de
$1,171.91 corresponde al impuesto al valor agregado IVA, más
los que se sigan generando por este concepto hasta el pago
total de adeudo reclamado conforme a la tasa de intereses
pactada en el contrato de Apertura de crédito simple con
Garantía Hipotecaria base de esta demanda.

c).- El pago de la cantidad de 194,608.86 (CIENTO
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS
86/100 M.N) por concepto de intereses moratorias vencidos
más el impuesto al valor agregado o cantidad ésta que se
desglosa de la siguiente manera: la suma de 169,22509
corresponde que en forma neta a los intereses rnoratorios
vencidos desde el dia 17 de Septiembre de 1991, hasta el día
30 de Abril del año en curso, y la suma de $25,383.n
corresponde al impuesto al valor agregado IVA, más los
intereses moratorios con el IVA, respectivo, que se sigan
reclamando conforme a la tasa de intereses pactada en el
contrato de Apertura de crédito simple con garantla
hipotecaria, base de esta demanda.

d).- El pago de los gastos y costas asíi como los

~
del Código de Comercio en Vigor, así como el 2526, del
Código de Civil Vigente en el Estado, aplicado supletoriamente
al de Comercio.

2/0.- Con apoyo en los artículos 1049, 1051. 1055,
Fracción 1, 1061, 1067, 1377, 1382 Y demás relativos del
Código de Comercio en Vigor, 371, 372, 377, 378, 380 Y
demás relativos del mismo Ordenamiento Legal, 41 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, y 26 del
Reglamento para el régimen interno de los Juzgados Mixtos de
Prímera Instancia, se le da entrada a la demanda en la via y
forma propuesta, por lo tanto fórmese expediente, inscribase
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad de Justicia del Estado,
de Tabasco.

3/0.- Con las copias simples de la demanda y los
documentos originales córraseles traslado a los demandados
nombrados en lineas que anteceden, y en sus domicilio
señalados, para que en el término de NUEVE DIAS, que
deberá de computarse esta secretaria, den contestación a la
demanda instaurada en sus contra, advertidos que de no
hacerlo se les tendrá por presuntivamente confeso de los
hechos de la demanda, salvo reconvenciónn o compensación

4/0.- Requiérase a los demandados para que en su
escrito de contestación de demanda, señalen domicilio y
persona en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, y en caso do no hacerlo se entiende que las
notificaciones siguientes les surtiran sus efectos por los
estrados de este H. Juzgado.

5/0- Asimismo, y como lo solicita el actor previo
cotejo que se realice con el original del dicho certificación con
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el original del Poder Notarial, con las copias simple que exhiba
se le haga devolución de la copia certificada del mismo.

6/0.- Téngase al promovente por señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones
en la calle Gregorio Méndez esquina Alvaro Obregón de esta
Ciudad, asimismo nombra para que en su nombre y
representación las oigan y reciban a los Ciudadanos antes
mencionados en el primer punto de este Inicio.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA POR Y
ANTE EL CIUDADANO CARMEN TORRES TORRES,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE.

VISTOS: LA CUENTA SECRETARIAL Y SE
ACUERDA:

10.- Se tiene al actor Licenciado JOS E LUIS RUIZ
DE LA CRUZ, con SLl escrito de cuenta y anexos que
acompaña, por medio del cual manifiesta que los demandados
ROGELlO TELLO MIRANDA, MARCELA BENITEZ DE
TELL0, también conocida como MARCELA BENITEZ DE T. Y
JUAN ROMAN DOMINGUEZ MARUN, también conocido como
JUAN R. DOMINGUEZ MARUN, son de domicilio ignorados,
como lo comprueba con la Constancia expedida por el Director
de Seguridad Pública Municipal de esta Localidad y la
constancia Actuarial que obra en autos; en tal virtud con
fundamento en los artículos 121 fracción 11 y 616 del Código
Procesal Civil derogado, procédase a notificar por EDICTOS el
acuerdo de fecha veintiséis de agosto del año pasado, asi
como el presente proveido, por tres veces de tres en tres dias,
en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de mayor
circulación que se editen en laéntkíad, para los efectos de que
los Ciudadanos ROGELlO TELLO MIRANDA. MARCELA

BENITEZ DE TELLO, también conocida como MARCELA
BENITEZ DE T . Y JUAN ROMAN DOMINGUEZ MARUN,
también conocido como JUAN R. DOMINGUEZ MARUN, se
enteren de la demanda instaurada en su contra y comparezcan

.ante este Juzgado en un término de TREINTA DIAS hábiles, a
recoger las copias de traslado y produzcan su contestación
dentro del término de nueve días, el que empezará a contar al
día siguiente de que concurran a recoger las copias de la
demanda; tomando como base la última publicación,
advertidos que de no hacerlo se les tendrá presuntivamente
confesos de los puntos de hechos de la demanda, y las
notificaciones subsecuentes le surtirán efectos por los
Estrados del Juzgado.

20.- Procédase hacer los edictos correspondientes
para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato
anterior. ~ "

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ
VALENCIA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL CIUDADANO
LICENCIADO LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ,
SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS. ILEGIBLES, RUBRICAS, CONSTE,
Y PARA SU PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIONQUE SE EDITE EN EL ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, EN LA CIUDAD
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, ASI COMO EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

SECRETARIO JUDICIAL.
C. LUIS ENRIQUE )\LVAREZ NARVAEZ. 1·2·3

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCONo.-11587
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, APRUEBA EL PROCEDIMIENTO

PARA LA INTEGRACION DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA DEL

PROCESO ESTATAL ELECTORAL DE 1997.

CONSIDERANDO

1· QUE POR MANDATO DE LA CONSTITUCION POllnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE TABASCO. EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO ES DEPOSITARIO DE LA

AUTORIDAD ELECTORAL y RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCION Pl.'SL,,:~

DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES

2 - QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO lOO DEL CODIGO ELECTORAL VIGENTE. EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION.

RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES

CONSTITUCIONALES y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL

3· QUE EL ARTICULO 134 DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO ESTABLECE QUE LAS

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SON ORGANOS EcECTORALES FORMADOS POR

CIUDADANOS. FACULTADOS PARA RECIBIR LA VOTAI 'CW REALIZAR EL ESCRUTINIO

y COMPUTO EN CADA UNA DE LAS SECCIONES ELECTORALES EN QUE SE DIVIDEN

LOS DISTRITOS ELECTORALES

• . QUE PARA LOS EFECTOS DE LA INTEGRACIONDE LAS MESAS DIRECTIVAS DE

CASILLA. EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 135 DE LA LEY ELECTORAL.

DETERMINA QUE PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO ES fATAL ELECTORAL. SE PODRAN

CONVOCAR A LOS CIUDADANOS QUE HAYAN PARTICIPADO COMO FUNCIONARIOS DE

LAS MISMAS EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL INMEDIATO ANTERIOR. QUE EN

EL c~Só-S~ REFIERE A LA JORNADA ELECTORAL FEDERAL DEL SEIS DE JULIO DEL

AÑO EN CU~______ .

5 . QUE EL NUMERAL A QUE SE REFIERE EL PUNTO QUE ANTECEDE. ADEMA$ SEÑALA

OUE EN LOS CASOS NECESARIOS POORA UTILIZARSE LA LISTA DE INSACULADOS

OBTENIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. EN LOS TERMINOS OEL

CONVENIO APROBADO AL EFECTO CON OICHO INSTITUTO. LO QUE ES F'ACTiBLE. EN

VIRTUD DEL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN FECHA 20

DE JUNIO DE 1997 E~ EL QUE SE DETERMINO UTILIZAR DICHA LISTA DE

INSACULADOS

6.- QUE RESULTA IMPQRTANTE APROVECHAR LA EXPERIENCIA OBTENIDA DUR~NTE LA

JORNADA ELECTORAL FEDERAL. POR QUIENES SE DESEMPEÑARON COMO

FUNCIONARIOS DE CASILLA. DADO QUE EN SU OPORTUNIDAD RECIBIERON UNA

CAPACITACION CON LA APROBACION DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES

FEDERALES

7.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 192 DEL CODIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO Y A

LOS ACUERDOS TOMADOS POR LOS CONSEJOS ELECTORAU,S DISTRITALES EN

seSIONES EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS EL OlA 12 DE JUL'C DE 1997 SE HACE

NECESARIO INTEGRAR ALGUNAS CASILLAS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIAS OE

NUEVA CREACION.

6 - QUE COMO RESULTADO DE LA CAMPAÑA INTENSIVA DE ACTUAlIZACION Y

DEPURACION DEL PADRON ELECTORAL. TAL VEZ AUMENTE EL NUMERO DE

ELECTORES INSCRITOS EN ALGUNAS SECCIONES ELECTORALES REBASANDO ~
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CIFRA DE 750 SEt'lALADA POR EL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO EN EL ARTICULO 187. ~OR LO QUE SE

DEBE PREVER LA INSTALACION E INTEGRACION DE POSIBLES CASILLAS CONTIGUAS

9.- QUE.POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LOS PUNTOS 7 Y 8 QUE ANTECEDEN ES

CONVE~TE DETERMINAR. CON DETALLE. EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA

INTEGRACIOtl ~S CASILLAS ESPECIALES. CONTIGUAS Y EXTRAORDINARIAS. Asl
COMO PARA LA SUBsTITUCION DE FUNCIOf'/ARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE

CASILLA. QUE HABIENDO FUNGlDO EN LA JORNADA CIVICA FEDERAL DEL 5 DE JULIO

SE SEPAREN DE SUS CARGOS POR CASOS DE RENUNCIA. INCAPACIDAD. MUERTE O

CAUSAS SUPERVENIENTES.

10.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO EsT~C~e

ELECTORAL EN SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 20 DE JUIIIO SE.

PRESENTE AÑO. FUE MODIFICADO EL TERMINO PARA IMPARTIR CAPACITACION A LOS

CIUDADANOS SELECCIONADOS ?ARA iNTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASc_'

A INSTALARSE EL 19 DE OCTUBRE DE 1997

A e u E R o o
EN BASE A LO EXPUESTO. EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EMITE EL PRESENTE

PRIMERO.- CONVOQUEsE A LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPARON COMO FUNCIONARIOS

DE CASILLAS EN EL PROCESO FEDERAL. CUYA JORNADA ELECTORAL TUVO LUGAR EL 01."

tl DE JULIO DEL PRESENTE AÑO. PARA INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILL"

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA JORNADA ELECTORAL ESTATAL DEL 19 DE OCTUBRE DE

1997

SEGUNDO.- INSTRUYASE A LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES A EFECTOS DE QUE

NOTIFIQUEN A LOS CIUDADANOS A QUE SE REFIERE EL PÚNTO PRIMERO DE ESTE

ACUERDO. CON LA FINALIDAD DE IMPARTIRLES EL CURSO DE CAPACITACION DENTRO :CEe

PLAZO ESTABL!'CIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. MEDIANTE EL ACUE~CO

TOMADO EN SÉslON EXTRAORDINARIA EL DIA 20 DE JUNIO DE 1997

TERCERO.· pARA LA DEslGNACION DE LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTlV.'S :~

CASILLA DE NUEVA CRl;ACION -CONTIGUA. ESPECIAL O EXTRAORDINARIA· ASI CCMO

P.~RA q)BRIR~QUEl-l..;\~CA'rtl'ES QUE SE GENEREN H~STA ANTES DE L' JORr"=,

ELECTORAL ESTATAL. EN VIRTUD DE LOS FUNCIONARIOS QUE NO PUEDAN DESEMPEÑAR

01"" :"MILAn. LAS JU.üA:' IóLECfQ"ALES DISTRI1ALES DEBERAN PROCEDER A UNO

sELECCION Y CAPACITACION DE ACUERDO A tAS SIGUIENTES REGLAS

A)' EN PRIMER TERMINO SERAN CONVOCADOS LOS CIUDADANOS QUE FQRMAN:J:

PARTE INTEGRANTE DE LA LISTA DE INSACULACION. FUERON CA?ACITADOS ?C;;

LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTOR';L

LISTADO OUE HA SIDO ENTREGADO AL INSTITi.JTO ELECTORAL DE TABASCO EN LCS

TERMINOS DEL CONVENIO CELEBRADQ CON DICHO ORGANISMO y APRCBACO P:=
EL PROPIO CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CUMI'L1MIENTO AL .'RTICULO 'e
FRACCION XI DEL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO.

BI - REALIZADO QUE FUERE EL PROCEDIMIENTO DESCRITO EN EL PLINTO QUE

ANTECEDE Y EN CASO DE QUE NO SE HUBIEREN INTEGRADO LAS MESAS

DIRECTIVAS DE CASILLA. LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES PROCEDERAN ,;

DESIGNAR COMO FUNCIONARIOS A LOS CIUDADANOS QUE FORMEN PA~TE DE LA

LISTA RESULTANTE DEL PROCESO' DE INSACULACION EFECTUADO POR EL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

C)- AGOTADOS QUE FUEREN LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS QUE

ANTECEDEN Y SI AUN QUEDAREN POR CUBRIR ALGUN O ALGUNOS CARGOS DE

FUNCIONARIOS DE CASILLAS. LAS JUNTAS ELECTORALES DISTRITALES

SELECCIONARAN A LOS FALTANTlES DE ENTRE LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN LA

LISTA NOMINAL DE LA SECCION CORRESPONDIENTE DEBIENDO DE ATENDERSE E,-
\

CRITE.RIOPE SELECCION ADOPTADO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. POR

ORDEN 'AU'ABETICO Y CONSISTENTE EN INICIAR LA SELECCION CON AQUELLOS

CIUDADAN~PJYg APELLIDO PATERNO INICIE CON LA LETRA 'W

LAS JUNTAS 'ELECTORALES DlsTRITALES INTEGRARAN LAS MESAS DIRECTIVAS DE•
CASILLA CON LOS CIUDADANOS SELECCIONADOS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

DESCRITO' EN ESTE ACUERDO DEBIENDO PRESENTAR A LOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES LA PROPUESTA PARA SU APROBACION A .MAS TARDAR

EL OlA 30 DE AGOSTO DEL AÑO DE LA ELECCION. LAS SUBSTITUCIONES QUE A

PARTIR DE ESA FECHA SE REALICEN SE EFECTUARAN EN LOS MISMOS TERMINOS Y

SERA N APROBADOS EN LA SESION ORDINARIA QUE CELEBREN LOS CONSEJCS

ELEC70RALES DISTRITALES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1997 Y LAS

POSTERIORES EN LAS SESIONES QUE AL EFECTO SE CONVOQUEN

O)·

CUARTO.· EN CUALOUIER CASO. LAS DESIGNACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 'bE L~S

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA RECAER~N EN CIUPADANOS QUE ACREDITEN LCS

RIóLJUISITUS LEGALES PARA DESEMPEÑARSE COMO TALES

QUINTO.- LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y LOS CONSEJEROS

ELECTORALES DISTRIT ALES PODRAN VIGILAR EL DESARROLLO DE ESTE PROCEDIMIENTO

SEXTO.- PUBLlQUESE ESTE ACUERDO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

", F~~
".~. '~~~)

'-'-:"'_--~~
LIC. LEONARDO DE JESU!> SALA POISOT

PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

CERTEZA

TABASCO
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